Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/bgg3gS

EL MARCO JURIDICO ADMINISTRATIVO
DE LA POLITICA TECNOLOGICA EN MEXICO

Jorge Fernando NEGRETE PACHECO™

En el umbral del siglo 21, las avizoradas espectativas del mafiana
se presentan ante nosotros con la claridad y fuerza que sélo el mas
puro de los deseos humanos “el desarrollo” pudo lograr, y crearon
conciencias nuevas, responsables cada una del momento histdrico
que vivian “el cambio”, nacié y se fue dando entre nosotros rapida-
mente, pero de una manera tan callada y tan sutil que cuando
quisimos encontrarla, nos dimos cuenta de que ya la conociamos.
Penetré entre las estructuras fundamentales de la economia y se
volvié indispensable, viajé a través de las arterias del intercambio
comercial y todos nos volvimos sus esclavos, se alojé en lo mas
profundo y obscuro del pensamiento humano y se volvié sinénimo
del poder, experimenté la gran oportunidad de ayudar al hombre
en su bisqueda de la salud creando la herramienta fundamental, y
cuando el hombre se dio cuenta, ya era muy tarde, va habiamos
cambiado.

Asi, la tecnologia embarga la cultura humana condicionando sus
esquemas habituales y desarrollando nuevas oportunidades de una
vida mejor.

Radicando los efectos de una cultura tecnolégica al plano juridico
encontraremos que los instrumentos reguladores de este fenémeno en
Meéxico no estan al nivel del mismo vy, practicamente han sido rebasa-
das, ésto sélo demuestra que los abogados no hemos querido vincu-
lar nuestra profesién al desarrollo econémico del pais, bien por ser la
tecnologia de una naturaleza complicada, bien por temor a lo desco-
nocido, y acusa, por lo tanto, un compromiso de caracter impostergable
~—desarrollar una cultura juridico tecnolégica— en México,

En este trabajo, por ello, hemos querido estudiar desde el cri-
terio de un abogado el fenémeno tecnoldgico analizando el marco
juridico administrativo de la politica tecnologica y a las principales
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leyes que la regulan, vinculando su caracter productivo al econémico
y al mismo tiempo reconociendo en la tecnologia un capitulo mas de!
derecho econdmico.

El marco conceptual se circunscribe en primer lugar en el fenémeno
tecnologia y, por tanto, era necesario definir e identificar sus elemen-
tos para después reconocer en su naturaleza el fenémeno econémico
que incide en el desarrollo social, por lo cual se estudié al tenor de la
legislacion vigente y de una abstraccién filosolica personal. Posterior-
mente al obtener los elementos deseados se procedié a reconocer el or-
denamiento juridico que la regula dado que en este aspecto surgia una
gran confusién ;es la tecnologia y su ordenamiento derecho publico
o privado?, respuesta que ocupé un estudio sobre el derecho econé-
mico y sus instrumentos administrativos de aplicacién.

Este rubro es muy importante, ya que gran parte de la problema-
tica tecnolégica se torna méas algida cuando el derecho privado se
enfrenta al derecho piblico y su régimen administrativo deviene
exorbitante.

Después se procedera estrictamente a explicar algunas de las leyes
mas importantes en México que regulan el fenémeno tecnolégico, con
la finalidad de brindar un panorama general de la tecnologia, asi como
a elaborar un diagnéstico de la problemética a la que se enfrenta la
politica nacional de ciencia y tecnologia.

La vocacién de este trabajo es aportar soluciones al problema tec-
nolégico; sin embargo, tal idea no puede nacer si no se estudia en toda
su extensién este problema, ello nos llevé a crear una masa informe
que, a primera vista es inteligible, y cuando se penetra en ella se com-~
prueba el “terrorismo legislativo”, al decir de Arturo Diaz Bravo, que
interviene en la administracién del fenémeno tecnolégico; derecho ad~-
ministrativo, constitucional, civil, penal, propiedad industrial, mercan-
til y el derecho econémico; mezcla rara pero finica en el proceso de
descubrir las soluciones basicas de la autonomia técnica de la tecno-
logia como objeto de estudio del derecho.

A través de este trabajo nos hemos convencido que la especiali-
dad, la técnica y la autonomia, estdn configurando algo que nosotros
aventuradamente llamaremos derecho tecnolégico o derecho de la cien-
cia y de la tecnologia, y justificada denominacién es ésta, si partimos
de la idea que nos dan algunas leyes acerca de la tecnologia. Asi la
biotecnologia e ingenieria genética, informatica y electrénica, ingenie-
tia, quimica, fisica aplicada, energia nuclear, telecomunicaciones, etcé-
tera quedan comprendidas en esta nueva concepcién juridica.
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Concepto juridico de la tecnologia

El sentide verdadero de un concepto va en atencién a su realidad;
en e] caso del concepto 'tecnologia” esta realidad esta enmarcada por
un complejo campo legislativo al que se debe desenredar y dar cohe-
rencia légica, y no es por la impresion o incompetencia lo anterior,
sino por advertencia tan sélo.

Osar incurrir en estos temas es casi tabi y las reflexiones que hare-
mos seran las siguientes:

¢Existe un orden juridico legal que agrupe los elementos juridicos
de la definicién tecnologia en su cuerpo? ;Qué vinculacién existe en-
tre las leyes que regulan algin elemento de tecnologia? ;Cuales serdn
los resultados de no establecer un criterio juridico para el manejo
arménico de la tecnologia?

Actualmente, muchas leyes son las que pensariamos deben mane-
jar los conceptos de tecnologia méas éptimos, por ejemplo, la Ley de

invenciones y marcas, que en su articule 1° aclara la funcién y obje-
tivos de la ley.

Esta Ley regula el otorgamiento de patentes de invencién y de
mejoras; de certificados de invencién; el registro de modelos y di-
bujos industriales; los apoyos y facilidades respecto de los derechos
mencionados solicitados por trabajadores, micro y pequedias indus-
trias; el registro de marcas; las denominaciones de origen y los
avisos y nombres comerciales; asi como, la represién de la compe-
tencia desleal en relacién con los derechos que dicha ley otorga.

A lo largo del articulo asi como de toda la ley no encontramos al
concepto tecnologia ni sus elementos, claro habra quien diga —bueno,
es que la patente es tecnologia— vy tendra razén, pero el caso es que
nosotros no buscamos tan sélo a la patente como si fuese la tnica fuen-
te de tecnologia, [No! Nosotros necesitamos un criterio amplio y
claro. Pero tal y como siguen las cosas, tampoco podemos considerar
a los derechos de autor como tecnologia, salvo lo contemplado en
el articulo 18, parrafo a; y cuidado con estas disposiciones, Si por un
lado decimos que las patentes son tecnologia y, por el otro, gue
algunos derechos de autor son tecnologia, entonces no negariamos esa
naturaleza, pero si en otra ley como la Ley sobre el registro y control
de la transferencia de tecnologia y el uso y explotacién de patentes
y marcas, se establece un criterio general para saber cuando algo cons-
tituye tecnologia, entonces en ese caso habremos encontrado un prin-
cipio supletorio y especial importante que nos quita un gran peso de
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encima al reducirnos la tarea de establecer nuestra propia deduccidn
juridica de la tecnologia.
" Este ‘concepto juridico que buscamos, mas que una idea es un con-
junto de elementos que, unidos, nos dan el concepto buscado.

Asi el articulo 2 de la Ley sobre el registro y control de la transfe-
rencia de tecnologia, establece lo siguiente:

Para los efectos de esta ley, deberan ser inscritos en el Registro
Nacional de Transferencia de Tecnologia, todos los convenios, con-
tratos y demas actos que consten en documentos que deban surtir
efectos en el territorio nacional relativos a:

a) La concesién del uso o autorizacién de explotacion de marcas;

b) La concesion del uso o autorizacién de explotacién de patentes
de invencién o de mejoras y de los certificados de invencidn;

¢) La concesién de uso o autorizacién de explotacién de modelos
y dibujos industriales;

d) La cesién de marcas;

e) La cesién de patentes;

f) La cesion o autorizacién de uso de nombres comerciales;

g) La transmisiéon de conocimientos técnicos mediante planos,
diagramas, modelos, instructivos, formulaciones, especificaciones,
formacién y capacitacién de personal y otras modalidades;

h) La asistencia técnica en cualquier forma que se preste;

i) La provisién de ingenieria basica o de detalle;

j} Servicios de operacion o administracion de empresas;

k) Servicios de asesoria, consultoria y supervision cuando se pres-
ten por personas fisicas o morales, extranjeras o sus subsidiarias,
independientemente de su domicilio,

i) La concesion de derechos de autor que impliquen explotacién

industrial; y
m) Los programas de computacion.

Es cierto, tal vez, que los elementos proporcionados por ese articu-
lo 2° no sean los mas afortunados, pero también es cierto que brindan
elementos técnicos de conceptualizacién y permiten realizar un procedi-
miento importante, cual es la supervision de esos contratos por la
Direccién General de Tecnologia.

Este concepto reane en si todos los incisos del articulo 27, y si se
escribiera se tendrian que repetir los indices hasta formar el concepto.

Tales elementos, se allegan nexos de otras leyes. Asi, en primer
lugar se vinculan la Ley de invenciones y marcas con'la Ley sobre el
registro y control de transferencia de tecnologia, al través de las pa-
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tentes, certificados de invencion, dibujos, modelos industriales, avisos y
marc¢as comerciales,

Por otro lado, surge una curiosa e importante vinculacién tecnologica
y derechos de autor, al ser los incisos /) y m) los que permiten el uso
industrial de derechos- de autor, rompiendo el tabi impuesto por el
articulo 18, inciso a, de la Ley federal del derecho de autor, que es-
tablece:

“El derecho de autor no ampara los siguientes casos:

a) El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en sus obras.”

Y esta posicion permite entender a los derechos de autor de esta
clase como tecnologia pura {cuando menos en términos legales),

Por lo que, para resumir, concluiremos diciendo que el finico con-
cepto juridico Jegal que la legislacién mexicana establece, es el que
se deriva de los elementos que componen el articulo 2 de la Ley sobre
el registro y control de transferencia de tecnologia. Y tiene la impot-
tancia de que, a partir de aquél, se puede coordinar todo un proceso
legislativo de cohesién y sentido de la politica tecnolégica mexicana.

Con un concepto como el ya apuntado es indispensable vincular al
desarrollo tecnolégico y a la politica tecnolégica con el derecho eco-
némico.

Estas observaciones de vincular el derecho econémico con la politica
de ciencia y tecnologia han sido realizadas en una primera instancia
por Jaime Alvarez Soberanis, quien ya se refirid en una conferencia
de este coloquic a este tema y aseveré en el comienzo de su exposi-
cién “estos temas (los de ciencia y tecnologia) son parte del derecho
econdmico”. Y ;qué es esto del derecho econémico?, y ;qué relacion
tiene con la propiedad intelectual y la planeacién de la ciencia y la
tecnologia?

En primer lugar toda la atencién de las funciones del Estado deben
regirse por un orden juridico, en este caso la politica tecnolégica no
esta exenta de la misma, pertenece su actividad a las actividades eco-
nomicas del Estado, algunos llaman a esta actividad, derecho adminis~
trativo econémico, es decir el derecho que regula a la administracién
pitblica en sus fases econdmicas.

Y otros la llaman derecho econémico simplemente: es decir, el con-
junto de normas de derecho piiblico inscritas dentro de la Constitu-
cién que facultan al Estado para el desarrollo econémico de un pais:
quiere decir lo anterior que, fundamentalmente, ¢l derecho econémico
promovera y conducira el desarrollo comercial y social de una nacién
bajo las facultades que al respecto la Constitucién le conceda al

Estado.

DR © 1988. Universidad Nacional Auténoma de México - Instituto de Investigaciones Juridicas



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/bgg3gS

780 JORGE FERNANDO NEGRETE PACHECO

Hoy este derecho econémico es un nuevo orden juridico y consti-
tuye por si solo un conjunto de nuevas facultades reservadas al
Estado,

Acusar un régimen juridico administrativo al derecho econémico pro-
voca tomar aquel aforismo administrativo que vertiera a la comunidad
de abogados Andrés Serra Rojas que dice lo siguiente:

“Todo problema administrativo es en principio un problema Cons-
titucional.”

Y cumpliendo al pie de la letra tal expresién ocurrimos al estudio
del derecho econdmico.

Se ha manejado metodolégicamente que la intervencion econdmica y
administrativa del Estado se centra en las reformas de 1983 a la Cons-
titucién, y se constituyen tres instituciones muy importantes:

El fortalecimiento de la economia mixta; la rectoria econémica del
Estado; la planeacién democratica.

Nos referimos a las dos dltimas:

La rectoria econémica del Estado. El articulo 26 de la Constitucién
politica de los Estados Unidos Mexicanos, con sus actuales reformas
establece la facultad rectora del desarrollo nacional al Estado mexi-
cano y no existe, por lo tanto, elemento juridico de mayor envergadura
que éste para la conduccién de la economia nacional.

Corresponde al Estado, la rectoria del desarrollo nacional para ga-
rantizar que éste sea integral, que fortalezca la soberania de la
nacién y su régimen democratico y que, mediante el fomento del
crecimiento econdémico y una mas justa distribucién del ingreso y la
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de

los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta
Constitucién.

El Estado al ejercer esta actividad rectora, promueve, induce y
orienta la accién de la nacién hacia los grandes objetivos de] desarro-
llo, ello lo hace mediante los instrumentos que por ley tiene la facultad
de ejercer. Se desprende que la rectoria es facultad de mando en materia
econdémica y sus fines y medios legales deben estar contemplados en
nuestro orden juridico. '

Lo anterior supone una participacién activa y directa del Estado
en la ordenacién del rumbo econémico del pais. Su actuacién deberad
investirse en un marco ilegal que justifique su presencia. Ese orden
juridico participa de los siguientes articulos: 16, 25, 27, fracciones
XIX v XX; 28, 73, fracciones XXIX-D, XXIX-F y XXIX-E, de la

Constitucién politica de los Estados Unidos Mexicanos.
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Por lo que respecta al altimo de los documentos de las bases cons-
titucionales del derecho econémico, “la planeacién”, mencionaremos.
lo siguiente.

La planeaci6n es

una funcién de la administracion que consiste en ideatificar los.
chjetivos generales de una institucién o de un conjunto de institucio-
nes a corto, mediano v largo plazo, define las politicas o estrategias
para alcanzar esos objetivos, ordenados de acuerdo o prioridades;
establece el marco normativo dentro del cual se desenvuelven las
acciones de la institucién y da las bases para poder realizar las otras
funciones generales de la administracién: la programacién, el fun-
cionamiento, la administracion de personal, el control y evaluacion
de resultados.

La definicién apuntada representa gran parte de la actividad admi-
nistrativa contemporanea, pues es una funcién de la administracién y
por lo tanto vincula actividades politicas a las mencionadas funciones
administrativas, Al respecto, el articulo 26 de la Constituciéon es pro-
piamiente quien establece que el Estado organizara un sistema de pla-
neacién democratica.

El Estado organizara un sistema de planeacion democratica del de-
sarrollo nacional en prima solidez, dinamismo, permanencia y equi-
dad el crecimiento de la economia para la independencia y la demo-
cratizacion politica, social y cultural de la nacién.

La planeacién sera democratica, mediante la participacion de los-
diversos sectores sociales, recogera las aspiraciones y demandas de
la sociedad para incorporarlos al plan y los programas de desarrollo,
etcétera.

La ley reglamentaria del articulo 26 es la Ley de planeacién, la que
por cierto define a la planeacién nacional como:

La ordenacién racional y sistematica de acciones que, en base al
ejercicio de las atribuciones del ejecutivo federal en materia de regu-
lacién v promocién de la actividad econdmica, social, politica y cul-
tural, tiene como propésito la transformacién de la realidad del
pais, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la
propia constitucién vy la ley establecen.

Esta ley establece las bases para la instrumentacién y operacién de:
los planes en especifico dentro de la administracién pablica.
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Al mismo tiempo da origen al Plan Nacional de Desarrollo que es
la instrumentacién operativa y practica del Sistema Nacional de Pla-
neacion.

El Plan Nacional de Desarrollo define, fija y establece los grandes
objetivos nacionales y las prioridades que permiten enfrentar los pro-
blemas actuales de la nacién. Contiene diagnésticos, estrategias de po-
litica e incorpora las orientaciones de consulta popular. Es un plan
basado en los grandes objetivos de la Nacién contemplados en la
Constitucién, siguiendo y proyectando sus normas a través de los pro-
cedimientos que ella establece, y tiene las caracteristicas siguientes:

Expresa el compromiso en materia de desarrollo econémico y social
asumido por el presidente para un periodo determinado.

Rige el contenido de los programas que se generen en el Sistema
Nacional de Planeacién Democratica.

Es un instrumento que expresa los propésitos, politicas, programas y
principales proyectos de la estrategia de desarrollo,

Propone un marco obligatorio para toda planeacién del gobierno
federal.

Constituye un indicador de los sefialamientos para la politica de
mediano plazo, articulados con la politica de corto plazo,

Indica qué programas sectoriales, institucionales, regionales y espe-
ciales deben ser elaborados.

Es norma para la integracién y contenido de los principales instru-
mentos de politica anual, como son el presupuesto de egresos de la
federacion, las iniciativas de leyes de ingresos, los convenios de coor-
dinacién entre la federacién y estados y los contratos, pactos y conve-
nios que establezcan el sector piiblico federal y los sectores privado ¥
social.

Facilita la vigilancia del Congreso de la Unién y de la opinién pi-
blica sobre la politica de desarrollo.

Este plan fija la conducta de los diversos 6rganos de la adminis-
tracién piblica central y paraestatal, y establece objetivos concretos
y definidos de cada sector, por lo cual el articulo 16 de la Ley de pla-
neacién, publicada el dia 5 de enero de 1983 en el Diario Oficial, men-
ciona lo siguiente:

A las dependencias de la Administracién Puablica Federal les co-
rresponde:

III. Elaborar programas sectoriales, tomando en cuenta las propues-
tas que presenten las entidades del sector y los gobiernos de los
estados, asi como las opiniones de los grupos sociales interesados.
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IV. Asegurar la congruencia de los programas sectoriales con el
plan y los programas regionales y especiales que determine el Pre-
sidente de la Repiblica.

V. Elaborar los programas anuales para la ejecucién de los progra-
mas sectoriales correspondientes.

De lo anterior se desprende claramente que la planeaciéon en Méxi-
co, contempla cuatro tipes de programas:

Los sectoriales: especifican los objetivos, prioridades y politicas de
cada sector administrativo, contienen estimaciones de recursos y deter-
minan responsables de su ejecucion,

Los regionales: se refieren a regiones prioritarias o estratégicas, re~
basan la extensién territorial de una entidad federativa.

Los institucionales: son elaborados por las entidades y se sujetan a
las previsiones programadas por el sector al que correspondan.

Los especiales: Consideran a las prioridades del desarrollo integral
del pais, del plan o a ciertas actividades relacionadas con dos o més
dependencias coordinadoras de sector.

Tal exposicién, permite comprender la naturaleza de la planeacién
y sobre todo del Plan Nacional de Desarrollo.

Ahora bien, tanto el Plan Nacional de Desarrollo, como los distin-
tos programas sectoriales deben ser publicados en el Diario Oficial de
la Federacién después de ser revisados, sancionados y comentados por
el Congreso.

Este sistema nacional de planeacién estara coordinado por dos érga-
nos de la administracién piblica:

La Secretaria de Programacién y Presupuesto y la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico.

Articulo 14. La Secretaria de Programacién y Presupuesto tendra
las siguientes atribuciones:

Coordinar, elaborar y proyectar la Planeacién Nacional de Desa-
rrollo.

Entre otras facultades, y a la Secretaria de Hacienda y Crédito

Puablico:

Articulo 15. La corresponde participar en la elaboracién del Plan
Nacional de Desarrollo respecto de la definicién de las politicas
financiera, fiscal y crediticia,
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Asi como la proyeccién y calculo de los ingresos de la federacién
del Departamento del Distrito Federal y de las entidades paraestatales
considerando los recursos y expectativas asignados al plan,

A manera de corolario de este tema, sintetizaremos las siguientes
ideas: ‘

El derecho econémico, es un conjunto de normas juridicas cuyo ob-
jetivo es la regulacién de la funcién del Estado y para su desarrollo
aprovecha los siguientes campos académicos.

Derecho administrativo
Derecho constitucional
Economia
Administracién.

L1111

Tiene como caracteristica y elementos fundamentales:

— La economia mixta
— La planeacién
— La rectoria econémica del Estado,

Que dan como resultado la intervencién econémica del Estado.

El estudio del derecho econémico, provoca confusiones terminolégi-
cas y de campo entre el derecho administrativo y el derecho adminis-
trativo econdmico, nuestra opinién es que son una misma area de
-estudio.

El sustento judidico del derecho econémico se da en los articulos
siguientes:

5. 25, 26, 27, 28 y 115 constitucionales, asi como en el 73.

La planeacién es una funcién econdémica asi como la economia mixta
y la rectoria del desarrollo estatal.

La rectoria econémica, faculta la direccién y gobierno del Estado
a través de un orden juridico publico.

— La economia mixta esablece la participacion en la economia de
los tres sectores; piblico, privade y social.

Con relacién a la planeacién, podemos decir que es una funcién de la
administarcion que identifica los objetivos generales de una institu-~
cion, define las politicas para alcanzar esos objetivos, ordenados con
base en las prioridades, establece el marco normativo de funcionamien-
to de programacién, financiamiento, administracién de personal, control
y evaluacién de resultados.
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En la medida en que la planeacién supone la fijacién de objetivos
generales v de largo plazo para la sociedad, es una tarea que participa
plenamente de la naturaleza politica. '

Toda planeacién econémica y social tiene el caracter politico. Esta
sucinta definicién queda a manera de guién didactico en el transcurso
de este tema.

La politica tecnoldgica es una actividad de la administracién, es de-
cir sera realizada por el poder ejecutivo a través de sus 6rganos admi-
nistrativos y se desarrollara a través de un orden juridico establecido.

Esta actividad es de caracter econdémico por cuanto se necesita del
comercio para generarla ya que, s6lo existe tecnologia cuando es sus-
ceptible de una aplicacién industrial. Es por ello, que su naturaleza
econémica acusa una actitud de desarrollo y los fines del Estado no
s6lo permiten la actividad tecnolégica, sino que la exigen tal y como
se desprende de los articulos 28, parrafo 8o.:

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determina-
do tiempo se concedan a los autores y artistas para la produccién de
sus obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos se otorguen
a los inventores y perfeccionadores de alguna mejora;

73, fraccién XXIX, F:

El Congreso tendra facultad para expedir leyes tendientes a la pro-
mocién de la inversién extranjera, la regulacién de la inversién ex-
tranjera, la transferencia de tecnologia y la generacién, difusién y
aplicacién de los conocimientos cientificos y tecnolégicos que requie-
re el desarrollo nacionai;

articulo 89:

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado con arre-
glo a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccio-
nadores de algiin ramo de la industria.

De los anteriores instrumentos juridicos se desprenden atribuciones
y facultades para legislar y actuar en materia tecnoldgica; ahora bien:
la politica tecnolégica es legislada por la Camara de Diputados y
debera ser ejecutada por el poder ejecutivo. La ejecucién es una fun-
cién que sera resuelta por la administracién piblica ya que se verifi-
cara por el érgano administrativo competente.

El poder ejecutivo sin embargo, establecera las bases bajo las cuales
se tendra que llevar a cabo esta politica tecnolégica y la sometera a
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la regulacién del Plan Nacional del Desarrollo, motive por lo cual, ven-
dra a conformar un plan sectorial dentro del Sistema Nacional de
Planeacién Democratica.

En este sexenio ese plan se denominé programa nacional de desa-
rrollo cientifico y tecnolégico, El procedimiento es el siguiente. Se pu-
blica el plan nacional de desarrollo en el Diario Oficial y posterior-
mente se aprueban los programas sectoriales.

* LEGISLATIVO EJECUTIVO JUDICIAL
PRESIDENTE

ADMINISTRACION
PUBLICA

* EL ORDEN JURIDICO DEL SISTEMA NACIONAL DE
DESARROLLO '

— Rectoria econémica del Estodo
~ Economia mixta
— Planeaciéon democratica

* DOCUMENTOS FUNDAMENTALES DE LA PLANEA-
CION NACIONAL

Documentos basicos Alcance Cuando se integra
Temporal Espacial

Plan Nacional de 6 anos Nacional [ Es aprobado dentro de
Desarrollo los 6 primeros meses a
partir de la toma de po-
sesién presidencial

Programas sectoriales |6 afios Nacional | Deberan ser aprobados
con posterioridad a la
publicacién del Plan
Nacional de Desarrollo

Programas regionales |6 afios Areas o{ A partir de la defini-
regiones | cién de las regiones
seleccio- | prioritarias o estratégi-
nadas |cas
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Programas institucio. [ 6 afios Nacional | El ejecutivo definira
nales o cuando, dénde y cémo
Regianal
1 afios ‘Nacional .
Programas operativos o Se formulan cada afio
: incorporar
anualez.;, glob.al, Regional | ¥ s¢ deben rp ‘
sectorial, regional o al presupuesto
o institucional

Los instrumentos juridicos de la politica tecnoldgica:

En virtud de que no existe una clara y definida vinculacién entre
el desarrollo de la politica tecnologica y los instrumentos juridicos que
la regulan, decidimos nosotros elaborar una arbitraria, pero légica,
clasificacién de los instrumentos referidos, C -

a) Instrumentos juridicos de organizacién de la politica tecnolégica;
b) Instrumentos de control de la politica tecnolégica; ¢} Instrumentos
de control de fomento politica tecnolégica; d) Instrumentos de desa-
rrollo y prospeccién futura.

Instrumentos de organizacion de la politica tecnoldgica

Se entenderan por instrumentos de organizacién de la politica tec-
nolégica, aquellos que permitan al Estado mexicano garantizar su po~
sicion de direccién y control de la politica tecnolégica, entendiendo
por esta dltima, el conjunto de objetivos y estrategias que se necesitan
para Jograr una eficaz y eficiente vinculacién entre el sector tecnold-
gico y el productivo, procurados y fomentados por el Estado.

Estos instrumentos son fudamentalmente constituidos por dos ele~
mentos: lo. Orden juridico especializado; 20. Planeacién administrativa.

El principal articulo constitucional que va a regular estos imstru-
mentos es el articulo 26 de la’ Constitucién politica mexicana, ya que
al’ garantizar la planeacién democratica del desarrollo en México, se
avoca a solucionar un tema fundamental, cual es el crecimiento econé-
mico del pais. Por los anteriores capitulos, concluimos que el creci-
miento econdmico de la nacién es directamente proporcional al desa-
rrollo tecnoldgico y éste redunda en autonomia técnica, ello nos permite
comprender que la materia econémica, sera regulada por una ley o
conjunto de leyes que se someteran al plan nacional de desarrollo
urgente, La facultad del congreso para emitir las leyes de caracter
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econdmico se deriva del comentado articulo 73, fraccién XXIX-F, y
la ley resultante debera ser ejecutada por el 6rgano creado para tal
efecto “el ejecutivo”, a través de sus organos administrativos centrales
o mejor dicho administracién piblica.

Por el lado de la planeacién administrativa hay que explicar que el
articulo 26 da origen a la Ley de planeacion y ésta, a su vez, al pro-
grama sectorial pertinente, pero hay que comentar antes lo siguiente:
El Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento al que deben
sujetarse los programas de la administracién piblica federal; su formu-
lacién constituye un mandato establecido en la Constitucién y con él
se cumple una responsabilidad del ejecutivo de la Unién; sus objetivos
determinados por los fines del proyecto nacional que define la consti-
tucién, habran de orientar las acciones del gobierno y constituyen la
respuesta a las aspiraciones y demandas de la sociedad.

El programa define objetivos, doctrina, politicas y acciones en la es-
trategia de desarrollo nacional para que, de acuerdo a las condiciones
internas e internacionales, se establezcan las previsiones a corto, me-
diano y largo plazo que contribuyan a la seguridad nacional, fortale-
ciendo la soberania y el régimen democratico que establece la Consti~
tucién.

Podria parecer una perogrullada el comentario anterior, pero no lo s,
ya que las acciones administrativas que se deberan tomar, estarén
encaminadas a lo anterior.

Por otro lado, dos son los grandes programas sectoriales que dirigen
v controlan la politica tecnolégica:

El Programa Nacional de Desarrollo Cientifico y Tecnolégico, y el
Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior.

Ambos programas son sectoriales y se derivan del Plan Nacional
de Desarrollo, este altimo instrumento, establece de la politica tecnolo-
gica, lo siguiente:

Atendiendo las exigencias emanadas de la consulta popular, la po-
litica del desarrollo tecnolégico y cientifico propiciara una mayor
independencia econémica y politica de la nacién al permitirle ma-
yor dominio sobre sus recursos naturales y productivos e incremen-
tar su capacidad de absorber conocimientos cientificos y tecnologicos
deseables provenientes del exterior.

Particular importancia se otorgara al desarrollo de tecnologias ¥
conocimientos cientificos propios orientados a elevar la productivi-
dad de las actividades, con mayor impacto en el nivel de vida de la
poblacidn; que inciden en la alimentacién, salud, educacién y cultu-
ra; vestido y vivienda.
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La politica de desarrollo tecnoldgico y cientifico se constituye en
uno de los principales instrumentos para aprovechar y proyectar el
potencial econémico del pais.

Para que la politica de ciencia y tecnologia coadyuve efectivamen-
te a la consecucion de los grandes propésitos nacionales, debera
dirigir al sistema nacional de ciencia y tecnologia de manera que
éste tenga capacidad para cumplir con los siguientes objetivos fun-
damentales:

~ Aumentar significativamente la autodeterminacién cientifica y
tecnolagica del pais.

— Avanzar en el conocimieno, en particular de nuestra realidad
fisica, bidtica y social.

— Ofrecer soluciones cientificas y técnicas a los problemas eco-
némicos y sociales del pais.

— Coadyuvar al desarrollo regional y a la descentralizacién de
las actividades productivas de bienes y servicios.

— Crear conciencia en todas las capas de la sociedad sobre la
importancia de la ciencia y la tecnologia en el desarrollo econémi-
co, social y cultural de la nacién.

Estos aspectos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo que-
dan dilucidados en el programa sectorial correspondiente: el Progra-
ma Nacional de Desarrollo cientifico y tecnolégico (PRONDETIC).
Este programa tal y como lo expresa en sus considerandos, esta en
congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 y tiene
como objetivos: fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia y Tecno-
logia e integrarlo al caudal de recursos nacionales para generar solu-
ciones cientificas y tecnolégicas a los principales problemas econémicos
y sociales del pais y reducir su dependencia técnica del exterior.

Este programa establece que para su ejecucion las dependencias de
la administracién pablica federal y el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnologia de acuerdo a sus atribuciones y conforme a la Ley de pla-
neacién, concretaran las acciones que correspondan,

El hecho es que el CONACyT promovera la coordinacién de la
ejecucién del programa atendiendo a los criterios generales que esta-
blezca la Secretaria de Programacién y Presupuesto.

El CONACyT, al ser coordindor de la ejecucién de este programa
debe vincularse a los demas érganos de la administracién piblica den-
tro de sus atribuciones y que en este caso son las siguientes:

1. Fungir como asesor del ejecutivo federal en la planeacién, progra-
macidn, coordinacién, orientacion, sistematizacién, promocién y encau-
zamiento de las actividades relacionadas con la ciencia v la tecnologia,
su vinculacion al desarrollo nacional y sus relaciones con el exterior.
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1. Ser 6rgano de consulta obligatoria para las dependencias del
ejecutivo federal, organismos descentralizados y empresas de partici-
paci6n estatal, en materia de inversiones o autorizacién de recursos a
proyectos de investigacién cientifica y tecnolagica, educacién supe-
rior, importacién de tecnologia, pago de regalias, patentes normas, es-
pecificaciones, control de calidad y en general en todo lo relacionado
para el adecuado cumplimiento de sus fines.

[II. Asesorar en su materia a los gobiernos de los estados de la
federacion y a los municipios, asi como a las personas fisicas o mora-
les, en las condiciones que en cada caso se pacten.

Asi como fortalecer la investigacion cientifica, la interrelacién entre
instituciones de éducacién superior, fomentar el desarrollo tecnolégico
y, en general la de coordinar las investigaciones que se realizan en
el pais, .

Estas atribuciones le otorgan al CONACyYT la posibilidad de ser
el argano director de este programa, sin embargo, atin y asi, el CO-
NACyT sélo podra sugerir y asesorar ya que la responsabilidad
de la ejecucién de cada politica depende exclusivamente de las secre-
tarias de Estado y de los organismos, descentralizados.

Antes de entrar al estudio de los programas sectoriales, analizare-
mos los parametros de estrategia que establece el Plan Nacional de De-
sarrollo va que los proyectos que se analicen en el programa secto-
rial, se derivan, ante todo, del Plan Nacional.

Plan Nacional de Desarrollo, Cientifico y Tecnolégico

El principal instrumento de la politica tecnolégica y cientifica serad
el Programa de Desarrollo Tecnolégico y Cientifico, el cual tendra
caracter de programa especial y sera de naturaleza multisectorial. Su
elaboracién se hara con la participacién de todos los agentes involu-
crados y tendra expresién en términos de programas anuales, en cuya.
definicién concurrira cada sector en el Ambito de su competencia.

La politica tecnolégica se orientara a fomentar la capacidad del sis-
tema para establecer escenarios futuros tanto de los avances de los
conocimientos cientificos y tecnolégicos, como de las necesidades del
pais en esa materia, la del comercio internacional.

Asimismo, se enfocard a incrementar la capacidad de los agentes
tecnolégices nacionales para identificar, seleccionar, asimilar y adaptar
los conocimientos que ofrece el mercado externo, dado que un desarro-
llo tecnolégico que responda eficientemente a las cambiantes condicio-
nes de] sector productor de bienes y servicios, requiere del respalde de
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la ciencia, se promovera la interaccién de la investigacién basica, la
aplicada y la solucién de problemas de la planta productiva,

La conduccién del desarrollo tecnolégico y cientifico debera combi-
nar la necesidad de mantener las condiciones de libertad, indispensa-
bles para propiciar la creatividad de la comunidad cientifica y tec~
nolégica, con la orientacién de los esfuerzos de investigacién hacia
areas y propésitos prioritarios.

La politica tecnolégica y cientifica tendra en cuenta que nuestro
sistema productivo es heterogéneo en cuanto a escala y nivel técnico,
por lo que habra de fomentar el desarrollo tecnolégico tanto para los
sectores tradicionales que hacen uso intensivo de mano de obra, como
para los sectores modernos que necesariamente emplean tecnologias
intensivas de capital.

Los recursos humanos, materiales y financieros canalizados al siste~
ma nacional de ciencia y tecnologia, deben ser suficientes y estar ade-
cuadamente equilibrados entre la investigacién basica, la aplicacién y la
tecnolégica para que entre éstas, se establezcan relaciones producti-
vas, su crecimiento sea arménico y su operacién eficiente.

Deberan de adecuarse, o en su caso, formarse los instrumentos de
politica de tipo legal, fiscal, crediticio, comercial y laboral que estimu-
len la innovacién, induzcan una mayor demanda por tecnologias ge-
nerales internamente y controlen o regulen las adquiridas en el ex-
terior.

Entre otras, éstas son las fundamentales proposiciones del gobierno
federal para la adecuada administracién de la politica tecnolégica, al-
gunas de las proposiciones apuntadas, ya a estas alturas, han sido cum-
plidas por el ejecutivo, tal y como lo estudiamos mas adelante, pero
por lo pronto estudiaremos el Programa de Desarrollo Cientifico y
Tecnolégico.

Programa Nacional de Desarrollo Cientifico y Tecnoldgico
Este programa se estructura con los siguientes elementos:

1. Importancia de la ciencia y la tecnologia en el desarrollo tacional.

2. Diagnéstico del desarrollo tecnologico y del sistema nacional de
ciencia y tecnologia.

3. Politica de ciencia y tecnologia.

4. Programas para el desarrollo del sistema nacional de ciencia y
tecnologia,

5. Programas para el desarrollo sectorial.
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6. Programas de investigacién y desarrollo tecnolégico para aten-~
der prioridades nacionales.

7. Modernizacién administrativa,

8. Instrumentos de politica.

De estos elementos estratégicos de la politica nacional, se despren-
den como objeto de estudio nuestro, dos: La politica de ciencia y tec-
nologia y los programas para el desarrollo sectorial.

Antes de analizar los dos temas mencionados apoyaremos la posi-
cién de Jaime Alvarez Soberanis, quien en un diagnéstico acerca del
desarrollo tecnolégico nacional establece:

Los problemas estructurales més importantes que existen para el
desarrollo tecnolégico industrial son:

a) La debilidad de la estructura tecnolégica nacional, que no per-~
mite una adecuada absorcién y difusién de la tecnologia transferida
al sector productivo.

b) El divorcio entre las actividades de investigacién y desarrollo,
por una parte, v las necesidades de la industria, por la otra.

¢) La adquisicién de tecnologia inadecuada a la dotacién de fac-
tores productivos existentes, obsoleta o que se hubiera podido desa-
rrollar ventajosamente en el pais.

d)} La carencia de informacion técnica sobre bienes y servicios
que pueden adquirirse en el pais y especialmente sobre tecnologias
disponibles en relacién a las demandas del sector productivo.

e) FEl financiamiento del desarrollo tecnolégico es aiin insuficien-
te y en gran parte, se ha dirigido a apoyar la investigacién bésica
y. s6lo de manera accesoria, la aplicada, No se ha apoyado la crea-
cién de tecnologias vinculadas directamente con el sector produc-
tivo, Los instrumentos financieros existentes no han sido aprove-
chados cabalmente por la industria.

f) La carencia de una capacidad nacional en ingenieria basica,
suficiente para satisfacer las necesidades del desarrollo industrial.

g} Los recursos humanos no se han aprovechado o siguen siendo
insuficientes a pesar de que en los dltimos afios se ha hecho un
esfuerzo especial para su formacién. .

h) La carencia de técnicos medios con capacitacion adecuada
para la operacién industrial. Esto es, especialmente grave, puesto
que los técnicos medios son generadores de innovaciones tecnoldgicas.

i} La ausencia de una cultura tecnoldgica en el sector productivo.
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Este diagnéstico casi y por definicién da origen a lag estrategias de
politica tecnolagica establecidas en ] PRONDETIC, Asi, en materia
de politica tecnolégica establece lo siguiente.

Politica de ciencia y tecnologia

En este rubro existen los objetivos generales y los especificos, ast
como las estrategias.

Objetivos generales

Ofrecer soluciones cientificas y técnicas a los problemas econémicos
y sociales del pais, contribuyendo en particular a:

a) Disminuir la dependencia del exterior en materia de tecnologia;
b) incrementar la productividad en todos los sectores y actividades
nacionales; c) lograr una oferta adecuada de alimentos, energéticos,
materias primas y equipo de produccién; d) Preservar, mejorar o res-
taurar las condiciones de equilibrio y belleza natural del medio.

Prever las necesidades sociales y los cambios tecnolégicos futuros
a fin de decidir la tecnologia de la produccién de los bienes y servi-
cios que el pais requiera, investigar con mayor intensidad en las areas
del conocimiento mas promisoria para el desarrollo nacional,

Crear conciencia en todas las capas de la sociedad sobre la natura-
leza de la ciencia y la tecnologia y su importancia en el desarrollo
econdmico, social v cultural de la nacién.

Objetivos especificos:

Los subsistemas normativo y de planeacién, asi como el de coordi-
nacién tienen como objetivo:

Orientar las actividades cientificas y tecnolégicas de manera que se
vinculen eficazmente con los planes y programas nacionales de desa-
rrollo econémico y social y con las necesidades de tecnologia del sis-
tema productivo de bienes y servicios.

Evaluar y proponer férmulas que actualicen los instrumentos de la
politica nacional destinados a normar la transferencia de tecnologia y a
proteger y promover el descubrimiento y la invencién.

Contar con procedimientos de planeacién participativos, mediante los
cuales intervengan representantes del gobierno, cientifico, tecnolégicos
y usuarios de la tecnologia.
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Los objetivos del programa para los subsistemas de investigacién ¥
de enlace investigacién-produccién son los siquientes:’

Ser elementos motores del -conocimiento sobre la naturaleza y la so-
ciedad del pais. Estar al tanto de los avances cientifico-tecnolégicos
mas importantes, aumentar la autodeterminacién tecnolégica, contar con
una organizacién basica de cientificos y crear centros de mformamon
técnica y de mercado especializados.

Los objetivos del subsistema de comunicacién social son los si-
guientes:

Llevar a todas las capas de la poblacién, informacisn tecnolégica
de aplicacién practica y de vida diaria, tal como mecénica, etc., asi
como ofrecer una amplia gama de alternativas educativas de caracter
tecnolégico, desde cursos de capacitacién para la produccién de obje-
tos tradicionales hasta cursos sobre especializacién en informatica,

Al tenor de estos objetivos, se desarrollaran las estrategias que per-
mitan establecer las acciones mas pertinentes y comienzan por ser éstas:

Primera estrategia: El desarrollo tecnolégico y cientifico habra de
conducirse sobre la base de esquema de planeacidn participativa, con la
intervencién de representantes de los sectores publicos, privado y social.

En particular, deben participar las entidades y dependencias de la
administracién piiblica que mas influencia tengan en la ciencia y la tec-
nologia o que mas demanden conocimientos cientificos y desarrollo
tecnolégico y los productores de bienes y servicios, entre los que se
incluyen las firmas de ingenieria, de disefio y de consultoria técnica.

Segunda estrategia: Los instrumentos de politica y tecnologia debe-
ran orientar la seleccién de tecnologias maduras, nuevas o de punta del
aparato productivo de manera que e] desarrollo de sus diversas ramas,
sea armoénico, tienda a una adecuada integracién vertical y horizontal, y
optimice la produccién, la oferta de empleo y la balanza del comercio
exterior.

Instrumentos de control de la politica tecnoldgica

- Los instrumentos que representan la posibilidad de vigilar, super-
visar y controlar la politica tecnolégica son variados y de naturaleza
distinta entre si, aunque estén vinculados como procedimientos en
muchas ocasiones,

Estos instrumentos dentro del Sistema Tecnolégico Naciona] pueden
definirse de la siguiente forma:
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Son instrumentos de .control aquellos reglamentos, leyes, acuerdos,
circulares y decretos que permitan la direccién de la administracion
piblica. Dentro del proceso de desarrollo de la politica tecnolégica hay
diversas fases, para vigilar que los objetivos planteados dentro de los
instrumentos de direccién y organizacién de la politica tecnolégica se
cumplan en la medida planteada.

Al tenor de esta definicion nuestra se deducen de inmediato una
gran variedad de leyes y acuerdos que permiten identificar en sus cuer~
pos facultades de control y vigilancia de la politica tecnolégica, ejemplo
de ello son las siguientes leyes: '

—~ Ley para coordinar y promover el desarrollo cientifico y tecno-
légico; Ley de invenciones y marcas; Ley sobre el control 'y registro
de la transferencia de tecnologia y el uso y explotacién de patentes ¥
marcas; Reglamento de la ley general de salud en materia de inves-
tigacién para la salud; Ley federal de autor.

Cada uno de estos instrumentos legales acusa una gran interven-
cién administrativa en este proceso de la administracién tecnolégica y
supone ademas ciertos elementos fundamentales que identificamos como
los siguientes: ‘

~ Control y vigilancia de la administracién piblica a través de un
érgano administrativo que en estos casos se representa a través de di-
recciones generales.

— Esfera legal de competencia, es decir, un orden juridico esta-
blecido.

—Facultades discrecionales.

Tales caracteristicas permiten establecer constantes entre una ley ¥
otra, pero, por otro lado, establecen el régimen administrativo y legal
adecuado, ' -

El que estas leyes tengan como propoésito la supervision y vigilan-
cia, responde a un elemental sentido de administracion ya que toda
funcién de la administracién en su dltima etapa, contempla el control
y la evaluacién, y asi, atendiendo estos canones administrativos, se
presentan estos elementos denominados instrumentos de control de la
politica tecnolégica.

La naturaleza de estos instrumentos en muchos casos, se evidencia
desde el nombre de la ley tal y como lo expresa a guisa de ejemplo
la ley sobre el control y registro de la transferencia de tecnologia y
el uso y explotacién de patentes y marcas, asi, como con este antece-
dente, procederemos a desarrollar este inciso.
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Ley para coordinar y promover el desarrollo cientifico y tecnoldgico

La L. P. C.y P.del D. C. y T. es un instrumento de observancia
general en toda la republica y tiene como fundamento constitucional
las reformas constitucionales del articulo 73, fraccién XXIX-F, que
facultan a la Camara de Diputados de manera expresa a expedir leyes
relacionadas, entre otras, con la generacion, difusién y aplicacién
de los conocimientos cientificos y tecnolégicos que requiere el desa-
rrollo nacional.

Esta ley tiene como objeto:

L. Establecer las normas y procedimientos necesarios para coordinar
las actividades tendientes a promover e impulsar la generacién, di-
fusién y aplicacién de los conocimientos cientificos y tecnolégicos
que requiera e] desarrollo nacional;

IL. Fijar los lineamientos que las dependencias y entidades de la ad-
ministracién publica federal, deberan observar en la programacién
de las actividades que realicen en materia de ciencia y tecnologia; -~

III. Sentar las bases para que el Ejecutivo, coordine con los gobier-
nos de las entidades federativas y a través de éstos con los munici-
pios, en el ambito de sus respectivas competencias, las acciones
encaminadas al desarrollo de la ciencia y la tecnologia, y

IV. Promover y fomentar a través de la concertacién, la participa-
cién de los sectores social y privado en la generacion, difusién y
aplicacién de los conocimientos cientificos y tecnolégicos para apo-
var el desarrollo nacional.

Por lo anterior, es facil entender que los propésitos de esta ley son
fundamentalmente el coordinar y verificar los logros, objetivos y metas
de cada entidad no sélo de la administracion publica federal, sino tam-
bién las federativas y municipales.

Establece las bases necesarias para identificar el Sistema Nacional
de Ciencia y Tecnologia que estara compuesto pot:

1. Las dependencias y entidades de la administracién piiblica federal
que participen en el proceso que va de la generacion de conocimientos
cientificos y tecnolégicos hasta su aplicacién, Al respecto, tenemos
que mencionar que estas dependencias estan perfectamente identifi-

cadas en ¢! PRONDETIC vy son:

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial
Secretaria de Comunicaciones y Transportes
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Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia
Secretaria de Educacion Piblica

Secretaria de Energia, Minas e Industria Paraestatal
Secretaria de Pesca ;
Secretaria de Relaciones Exteriores

Secretaria de Salubridad y Asistencia

Secretaria de Trabajo y Previsién Social

Secretaria de Programacién y Presupuesto,

2. Las normas y planeacién en materia de ciencia y tecnologia, que
respectivamente, regularan y orientarédn su desarrollo: En atencién a
este inciso, deberemos de mencionar que la mayor parte de la legisla-
cién que en materia de tecnologia se ha expedido, esta citada a lo
largo de este trabajo de investigacion.

3, La coordinacién de la ejecucién de la politica nacional, cientifica
y tecnolégica.

4, La investigacién cientifica,

5. La investigacién y desarrollos tecnolégicos.

6. La formacién de recursos humanos especializados en ciencia y
tecnologia.

7. La transferencia y difusién de los hallazgos de la ciencia y la
tecnologia a la planta productiva, al sistema educativo y a la sociedad
en general.

8. Las acciones del Estado para estimular, fomentar y financiar la
generacion, difusién y aplicacién de la ciencia y la tecnologia nacio-
nales.

Asimismo, establece los elementos fundamentales y esenciales que
deberan estar contenidos en el Programa Nacional de Desarrollo Tec-
nolégico y Cientifico (PRONDETIC}, como lo son:

1. La politica nacional de ciencia y tecnologia.

1. Las prioridades, estrategias y metas del desarrollo cientifico y
tecnolégico del pais y la congruencia que guardan éstas con las acti-
vidades productivas y con el Plan Nacional de Desarrollo.

IIL. Los objetivos econémicos, sociales y culturales de las actividades
cientificas y tecnoldgicas.

IV. Los proyectos de acciones especificos sectoriales v multisecto-
riales, en virtud de los cuales se instrumentara la ejecucién del pro-
grama.

V. Los instrumentos de politica econémica y social coadyuvantes
de las acciones encaminadas a su ejecucién.

VI. Los responsables de su ejecucion.
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Tal y como lo explicamos anteriormente, se encuentran tres elemen-
tos fundamentales dentro de esta ley que la caracterizan e identifican
n su caracter de ley de control y son las siguientes:

1. El érgano que controla y supervisa la coordinacién administrati-
va entre los distintos 6rganos de la administracién piblica es, el
CONACGCyT. .

2. La esfera de competencias se circunscribe a las que expresamente
permita esta ley, -

3. Facultades discrecionales que a lo largo de la interpretacién de
la ley surgen. : :

Como resumen podemos decir que es esta ley la mas importante de
las leyes de tecnologia por cuanto representa la posibilidad de diri-
gir y coordinar la politica tecnolégica nacional,

Ley de invenciones y marcas

La LI y M, tiene como fundamento constitucional el articulo 28 de la
Constitucién y el 89, fraccisn XV, de la propia carta magna y se
refiere a la patente de invencién como un privilegio que se otorga a
los descubridores o inventores. La patente pues, resulta un titulo que
garantiza la exclusividad de ciertos derechos del inventor y que es otor-
gada por el Estado. '

Esta ley fundamentalmente regula el otorgamiento de patentes de
invencién y de mejoras; de certificados de invencién: el registro de mo-
delos y dibujos industriales; los apoyos y facilidades respecto de los
derechos mencionados solicitados por trabajadores; micro y pequefias
industrias; el registro de marcas; las denominaciones de origen y los
avisos y nombres comerciales; asi como, la represién de la competen-
cia desleal en relacién con los derechos que dicha ley otorga.

Esta ley de invenciones y marcas, adquiere una filosofia muy par-
ticular, en virtud de no considerar a la patente como algo inherente
a la personalidad de los individuos sino que ante todo esa invencién
adquiere un caracter y vocacién social, hoy Ia tecnologia a través de
las patentes se enfrenta a una serie de trabas creadas a propésito
para que la sociedad también se beneficie de tales invenciones y esto
queda muy claro en la exposicién de José Campillo Sainz sobre la
mencionada ley ante la Camara de Senadores. '

No son aceptables ni pueden ser valederos los lineamientos ideolé-
gicos del liberalismo burgués del siglo pasado, que consideré a las
patentes como un derecho natural de propiedad y como un privilegio
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monopélico que pudiera ejercerse, sin tomar en cuenta el interés
publico. Hoy sin dejar de dar estimulo a los inventores, se reconoce
~universalmente que el ejercicio de sus derechos debe tener como li-
mite e] interés de la colectividad y el derecho de Jos paises al] desa-
rrollo y a la independencia econémica,

De las palabras anteriores, se desprende un sentido eminentemente:
econgmico. La funcién comercial de las patentes se presenta ya no
como una actividad accesoria, al patentamiento, sino obligatoria en.
todos aspectos por cuanto es el Estado el que otorga el privilegio en
favor de su titular y éste como contrapartida, tiene que satisfacer una
serie de obligaciones que se han establecido en beneficio de la co-
munidad de entre las cuales destacan la de explotarla en territorio-
nacional, '

Esta explotacién es la justificacién en esto de vincular la politica
tecnolégica con las patentes, ya que la tecnologia existe para comer-
cializarse y es la politica tecnolégica la que establece los fines y obje-
tivos de tal industrializacién; asi, en la ley de invenciones Y marcas
existe todo un capitulo, el IV, que se denomina Explotacion de paten-
tes, y comienza mencionando la obligacién referida. '

"Art. 41. El otorgamiento de la patente implica la obligacién de
explotarla en territorio nacional,

- Art. 43. Para los efectos de esta ley, es explotacién la utilizacién
permanente de los procedimientos patentados o la fabricacion del
‘producto- amparado por la patente, efectuados directamente por el
titular de-la patente, sus causahabientes o licenciatarios, en volime-
nes que correspondan a una efectiva explotacién industrial y en con-~

. diciones adecuadas de calidad y precio.

.Podemos comprender entonces que dentro de los aspectos de con-
trol de la politica tecnolégica, la Direcciéon General de Invenciones,
Marcas y Desarrollo Tecnolégico, juega un papel preponderante ¥y
fundamental al ser ella quien verifica el cumplimiento de las obliga~
ciones del titular de la patente, que en. este caso se resienten. no s6lo
en el titular sino en la economia nacional, L

De la eficaz vigilancia de las obligaciones depende en gran medida
la autonomia tecnolégica y econémica, asi como también el desarrollo.
de la inventiva nacional. : o

El control que realiza la Direccion General de Invenciones, Marcas
y Desarrollo Tecnolégico es parte de la estrategia que el mismo
PRONDETIC a buscado y; por tanto, las caracteristicas adquiridas:
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con las reformas a la Ley de invenciones y marcas son las buscadas y
necesitadas.

Organo administrativo: La Direccion General de Invenciones, Mar-
cas y Desarrollo Tecnolégico.,

Orden juridico. La Ley de invenciones y marcas.
" Intervencién de control, Comprobacién de explotacion de la patente
y su uso industrial. Prueba de explotacién de los inventos y del uso
de los signos protegidos, asi como comprobacién de que se inicia dicha
puesta en practica. Volumen de explotacién de los inventos y de] uso
de los signos prategidos, asi como comprobacién de que se inicia dicha
puesta en practica,

Ley sobre el control y registro de la transferencia de tecnologia
y el uso y explotacion de patentes y marcas

El control de la actividad tecnolégica en su fase de intercambio,
expresa una de las inquietudes mas importantes de la politica tecno-
légica nacional y transforma a la transferencia de tecnologia en un
instrumento de vigilancia e inspeccién muy importante, la ley que re-
gula esta actividad es la Ley sobre el control y registro de la trans-
ferencia de tecnologia y el uso y explotacién de patentes y marcas ast
como su reglamento,

El caracter de control y suspension reside en el espiritu de la misma
ley, ya que su finalidad es regular el flujo tecnolégico estableciendo
las bases para que la adquisicién de tecnologia se realice en las con-
diciones mas equitativas y razonables que sea posible obtener y en
términos que vengan a promover nuestro desarrollo, y se evite al mismo
tiempo que la tecnologia se convierta en vehiculo de subordinacién de
Meéxico hacia el exterior.

La ley constituye un importante mecanismo dentro de la politica
cientifico-tecnolégica-nacional, que es uno de los capitulos de la poli-
tica de desarrollo.

La ley regula fundamentalmente las condiciones de negociacién de
los acuerdos respectivos, pues rechaza ciertas disposiciones que solian
incluirse en los contratos, por considerarlas lesivas a las industrias re-
ceptoras y a la economia nacional,

El catalogo de esag précticas comerciales restrictivas se contiene en
el articulo 7° del propio ordenamiento.

Tiene efectos, en cambio, sobre la absorcién de la tecnologia impor-
tada, en virtud de que al someter a control los plazos de los contratos
y al permitir que la autoridad pueda sugerir reducciones a los mismos
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posibilita que se estimule a las empresas establecidas en el pais para
que rapidamente asimilen tales conocimientos.

Igualmente tiene efectos sobre la innovacion de la tecnologia, pues
al prohibir que las mejoras introducidas por el adquirente en la tec-
nologia importada puedan cederse al proveedor promueve la investiga-
cién local y la hace més productiva para quien la realiza, e inclusive
autoriza que se exporte la tecnologia innovada por el receptor,

Esta ley tiene como objetivos fundamentales:

Regular la transferencia de tecnologia de manera que las conclusio-
nes establecidas en los contratos permitan lograr los objetivos de desa-
rrollo econémico y social y de independencia nacional. Fortalecer la
posicién negociadora de las empresas nacionales. Crear conciencia en
el empresario sobre la importancia que tiene la tecnologia y su trans-
ferencia internacional para el desarrollo del pais. Establecer un regis-
tro oficial que permita conocer las conclusiones de los contratos y la
problematica inherente al proceso de transferencia de tecnologia, para
hacer posible una mejor planeacién del desarrollo industrial y tec-
nolégico del pais.

Esta posicion responde al tipo de documentos que los paises en de-
sarrollo manejan. Sin embargo, para el pais en desarrollo, el acuerdo
de licencia no es tan sélo un documento que determina los intereses
privados y los riesgos privadamente asumidos de lasg partes del con-
trato. Desde el punto de vista del pais en desarrollo, el acuerdo de li-
cencia debe ser un instrumento para alcanzar los objetivos y las peli-
ticas nacionales.

Amén de los comentarios anteriores, esta ley menciona en su articulo
primero que:

Art, 1° Esta ley es de orden publico e jnterés social y su aplicacion
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de
Patrimonio y Fomento Industrial. Su objeto es el control y orienta-
cién de la transferencia tecnolégica, asi como el fomento de fuentes
propias de tecnologia.

La forma a través de Ia cual se logra esto, es con el establecimiento
del Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia. .

Este registro es el principal elemento de control de Ia transaccién
tecnoldgica, ya que a través de ¢l se somete la tecnologia a una apro-
bacién de compra o venta, de Io anterior, se deducen los siguientes
elementos de control,
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1¢ El registro es privado por cuanto el articulo 14 de la ley, solicita
reserva absoluta respecto de la documentacién e informacién contenida
en los contratos.

2¢ Constituye un acto juridico el registro de actos.

3¢ El registro es facultativo en atencién al articulo 9° de la ley que
otorga a la SECOFI ciertas atribuciones discrecionales como lo son
resolver las condiciones de aceptacién o denegacién de inscripcidn de
convenios o contratos entre otras cosas, por: seleccién tecnoldgica;
asimilacién y adaptacién de tecnologias; propiciar la adquisicién de
tecnologia innovadora; fomentar la exportacién de tecnologia nacio~
nal; promover el desarrollo tecnolbgico nacional, etcétera, .

La posibilidad de que esta ley permita la entrada o salida de tec~
nologias es una garantia de seguimiento de los objetivos planteados
por la politica tecnolégica nacional que por cierto no varian mucho
de un sexenio a otro. : : - '

40 Las nulidades o ineficacias: los actos o convenios a que se refie-
re el articulo 20. de la Ley asi como sus modificaciones que no- hayan
sido inscritos en el registro seran nulos y no podrén hacerse valer
ante ninguna auforidad. L

La intervencion del Estado en esta actividad es innegable y por lo
tanto, se debera considerar como directa su participacién en el proceso
de regulacién de la politica tecnolégica.

.. Organo administrativo: Direccién General de Transferencia de Tec~
nologia: a ‘ : :

Orden juridico: Ley sobre el control y registro de la transferencia
de tecnologia y el uso y explotacién de patentes y marcas.

Intervencién del estado: A través de los registros obligatorios de
todas las concertaciones y transferencias de tecnologia que se ubiquen
en el supuesto del articulo 2 de la ley.

Reglamento de la Ley general de salud en materia
de investigacion para la salud :

Dentro de los sistemas de control de la politica tecnolégica, se prevé
la participacién de la Secretaria de Salud. Tal intervencién obedece
a que en el Plan Nacional de Desarrollo se establece el Programa
Nacional de Salud 1984-1988, y dentro de las cinco grandes areas de
politica de este dltimo instrumento, se contempla la “formacién, capa-
citacion e investigacién” que esta dirigida fundamentalmente al impul-
so de las areas biomédica, médico-social y de servicios de salud, de
ahi que el Programa Nacional de Salud 1984-88 desarrolla el Progra-
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ma de Investigacién para la Salud, como apoyo a la consolidacién del
Sistema Nacional de Salud.

Se tomé en este sentido como fundamento legal a Ia ley general de
salud que ha establecido los lineamientos y principios generales, a los
cuales debera someterse la investigacién cientifica y tecnologica desti-
nada a la salud, motivo por el cual se procedié a crear el Reglamento
de la Ley general de salud en materia de inveéstigacién para la salud.

Podria parecer que el Programa Nacional de Desarrollo Cientifico
y Tecnolégico bajo este analisis queda al margen de una actuacion
directa en esta fase de control sanitario del Sistema Tecnolégico Na-
cional, pero no, ya que el mismo reglamento en su articulo 10 deter-
mina qué actuacion represents el PRONDETIC e inclusive la ley para
coordinar y promover el desarrollo cientifico y tecnolégico.

Art. 10. Para los fines sefialados en el articulo anterior y en los
términos de la Ley para coordinar y promover el desarrollo cientifico
y tecnoldgico, se establecera un Sistema Nacional de Registro de la
Investigaciéon y Desarrollo tecnolégico, y la Secretaria emitira las
normas técnicas correspondientes a que deberan sujetarse las institu-
ciones que la realicen, para el registro y seguimiento de los pro-
yectos,

Asimismo, este reglamento permite la comunicacién y coordinacién
con el Sistema Tecnolégico Nacional para enriquecer y orientar adecua-
damente la politica tecnolégica nacional en cualquier momento; asi el
articulo 11 de la citada ley establece:

La Secretaria establecera, de conformidad con los participantes, las
bases de coordinacién interinstitucionales e intersectoriales, asi com®
las de caracter técnico de los convenios y tratados internacionales
sobre investigacién,

A partir de esta base el Reglamento de la Ley general de salud en ma-
teria de investigacion para la salud, hace y sustenta una clara tesis
de control, sumamente importante de la politica tecnolégica nacional.

1. El objeto de esta ley es el siguiente:

Proveer en la esfera administrativa al cumplimiento de la Ley gene-
ral de salud, en lo referente a la investigacion para la salud en los
sectores publico, social y privado.

II. Considera esta ley como investigacion para la salud.
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El desarrollo de acciones que contribuyan al conocimiento de pro-

cesos bioldgicos y psicolégicos de los seres humanos, de los vinculos

entre las causas de enfermedad, la practica médica y la estructura

social.

A la evaluacién de los efectos nocivos del ambiente en la salud.
A} estudio de las técnicas y métodos que recomienden o empleen

pata la prestacion de servicios de salud.

A la prevencién y control de los problemas de la salud y por ltimo,

a la produccién de insumos para la salud.

II1. El control que este reglamento representa para la politica tec-
nolégica nacional, se sustenta en los siguientes elementos:

A. Facultades discrecionales otorgadas al érgano administrativo en-
cargado de administrar y ejecutar este reglamento,

B. Disposiciones ético legales.

C. Registro de protocolos de investigacién cientifica,

A) Este tipo de facultades son contenidas en el articulo 5¢ del mul-
ticitado reglamento y autoriza la actuacién de la Secretaria en una serie
de eventos come lo son:

1. Emitir las normas técnicas a que se sujetara en todo el territorio
nacional la realizacion de investigaciones para la salud y verificar su
cumplimiento.

2. Organizar y operar las actividades de investigacién en sus uni-
dades administrativas.

3. Promover, orientar, fomentar y apoyar las actividades de investi-
gacion a cargo de los gobiernos de las entidades federativas.

Entre ofras: _

El hecho de emitir normas técnicas de caracter federal implica tener
un control casi absoluto de las politicas de investigacién cientifico-
tecnoldgico y sujeta de revision toda la investigacién nacional a excep-
cién de las instituciones educativas y crea amén de una msula de con-
trol un eficaz método de supervisién técnica.

B) Los criterios ético legales innovan significativamente los ele-
mentos de la norma juridica ya que son contingentes y pueden varidr
con el tiempo, asi sucede que en este reglamento, el titulo segundo
denominado “De los aspectos éticos de la investigacién en seres huma-
nos”, en su capitulo primero llamado "Disposiciones comunes’”, esta:
blece los criterios que deberan prevalecer en toda mvest:gac:on,

Asi que entre otros criterios, sobresalen los siguientes:

~ Se fundamentara en la experimentacién previa realizada en ani-
males, en laboratorios o en otros hechos cientificos.
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~ Se debera realizar sélo cuando el conocimiento que se pretenda
producir no puede obtenerse por otro medio idéneo.

— Deberan prevalecer siempre las probabilidades de los beneficios
esperados sobre los riesgos predecibles.

— Contara con el consentimiento informado y por escrito del sujeto
de investigacién, o su representante legal.

— Debera ser realizada por profesionales de la salud.

C) Registro de protocolos de investigacién.

El objetivo: Establecer un sistema de informacién permanente que
permita mantener actualizado el inventario de las investigaciones
para la salud, con el fin de elaborar diagnésticos para detectar ne-
cesidades, establecer politicas y definir prioridades, con el objeto de
coadyuvar a la planeacién, ejecucién, evaluacién, difusién, promocién
de la investigacion y aplicacién de resultados de los proyectos de
investigacién aprobados por las comisiones institucionales,

Este objetivo se deriva de las politicas que ha establecido la Direc-~
cién de Normas y Registros de Investigacién que es el érgano admi-
nistrativo de la administracién piblica que se encarga de aplicar este
reglamento y para su actuacién cuenta con las facultades que el re-
glamento interior de la SSA, le ha conferido.

Art. 23: La Direccién General de Investigacién y Desarrollo Tec-
nolégico, tiene competencia para:

L. Participar en el establecimiento de las politicas nacionales en ma-
teria de investigacién y desarrollo tecnolégico en salud.

Il. Integrar el Programa de Investigacion y Desarrollo Tecnolégico
en Salud de la Secretaria y del sector en coordinacién con las enti-
dades involucradas y coadyuvar a la evaluacién de los mismos. ‘
IIl. Formular su diagnéstico sobre investigacién y desarrollo tecno-
légico en salud en el pais v mantenerlo actualizado.

IV. Desarrollar estudios que permitan determinar las necesidades
y prioridades sectoriales en materia de investigacién y desarrollo
tecnolégico y proponer medidas para satisfacerlas.

X1. Establecer el sistema de informacién de investigacién y desarro-
llo tecnolégico en salud, en coerdinacién con las entidades compe-
tentes, asi como administrar el Centro de Informacién v Bocumenta-
cién en- Salud. oo
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Asi el Sistema Nacional de Registro de la Investigacién y Desarro-
llo Tecnoldgico, cuenta con dos modalidades para incorporar informa-
cién sobre investigacion en salud:

— Para las instituciones de la Secretaria de Salud e instituciones
de salud que no cuenten con un sistema de registro permanente, Para
las instituciones que cuentan con un sistema de registro permanente y
de aplicacién peri6dica.

Ley federal de derechos de autor

Esta ley es reglamentaria del articulo 28 constitucional y tiene por
objeto la proteccién de los derechos que la misma establece en bene-
ficio del autor de toda obra intelectual o artistica y la salvaguarda
del acervo cultural de la nacién,

Establece dos tipos de crédito al autor de una obra, el crédito moral
y el patrimonial, el primero de ellos, se sustenta en el articulo 2° de
la Ley federal de derechos de autor que establece lo siguiente:

Son derechos que la ley reconoce y protege en favor del autor de
cualquiera de las obras que se sefialan en el articulo 1° y son los
siguientes:

I. El reconocimiento de su calidad de autor;

II. E! de oponerse a toda deformacién, mutilacién o modificacién de
su obra que se lleve a cabo, sin su autorizacién, asi como a toda
accién que redunde en demérito de la misma o mengua del honor
del prestigio o de la reputacién del autor. No es causa de la ac-
cién de oposicién la libre critica cientifica, literaria o artistica de
las obras que ampara esta Ley, y...

Estos derechos se consideran unidos a la persona y son perpetuos,
inalienables, imprescriptibles e irrenunciables, por otro lado, el crédito
o derecho patrimonial deviene del inciso III del mismo articulo 2¢ de
la Ley y establece lo siguiente:

III. El usar o explotar temporalmente la obra por si mismo o por
terceros, con propoésitos de lucro y de acuerdo con las condiciones
esablecidas por la Ley,

Los derechos amparados por este parrafo comprenden la publica-
cién, reproduccidn, ejecucién, representacién, exhibicién, adaptacién y
cualquier utilizacién piblica de la misma y tales derechos son trans-
misibles por cualquier medio legal.
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En el marco juridico de la politica tecnolégica el derecho de autor
juega un importante papel ya que tradicionalmente se piensa que poco
o nada tiene que ver este derecho con la tecnologia, sin embargo, el
mismo avance vertiginoso de la tecnologia ha dejado en un completo
estado de indefensién o desproteccién a los creadores intelectuales, a
quienes escapa el control de la utilizacién de sus obras en algunos
casos y en otras, la pirateria o el robo industrial, surge a falta de una
proteccion juridica adecuada tal como, los procedimientos de ingenie-
ria genética que no son patentables y por ende susceptibles de plagio.

El boom en la biotecnologia ha generado cientos de manifestaciones
intelectuales como los rotavirus o enzimas, entre otras creaciones que
necesitan proteccidn y cuidado juridico especial,

Ahora bien, cuando aparecen ciertas tecnologias que inciden en el
derecho de autor, que de una u otra manera pudieran afectar los inte-
reses de los creadores intelectuales, tales como la mencionada biotec-
nologia o ingenieria genética, los audiocasetes, videocasetes, programas
de computacién, programas transmitidos por via satélite, télex, facsi-
mil, etcétera, surge un gran problema ya que el derecho de autor no
protegera los usos industriales de tales obras intelectuales y asi en su
articulo 18, expresa la ley claramente que el derecho de autor no
ampara: “a) El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en sus
obras.”

Por lo cual el caracter comercial de una creacién es lo que verdade:
ramente le permite nacer a la luz del derecho de autor y no el uso
industrial,

Sin embargo, un titulo autoral, es decir, un registro ante la Direc~
cién General del Derecho de Autor, que es el érgano administrativo
que dentro de la administracién publica se encarga de ejecutar esta
ley puede, de acuerdo a la Ley sobre el control y registro de la trans-
ferencia de tecnologia y el uso y explotacién de patentes y marcas, ser
inscrito en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia.

Art. 20. Para los efectos de esta Ley deberan ser inscritos en el
Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia todos los conve-
nios, contratos y demas actos que consten en documentos que deban
surtir efectos en el territorio nacional, relativos a:

L} La concesién de derechos de autor que impliquen una explo-
tacién industrial; y
M} Los programas de computacién.
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De la anterior cita se desprende el régimen de control de la poli-
tica tecnolégica en el derecho de autor, ya que los derechos de autor
al trasladarse al estado contractual que implica la tecnologia vinculan
ampliamente los conceptos de las dos leyes aludidas y, por si fuera
poco, se inserta un rubro sumamente importante como lo son los pro-
gramas de cémputo, lo cual provoca el nacimiento del derecho de la
informatica que sera tratado mas adelante y por separado,

Por iltimo, el manejo de la reprografia, permitido por la Ley Fede-
ral de derechos de autor, en su articulo 18 cuando la autoriza para
fines didacticos o cientificos o de investigacién cientifica, provoca los
desajustes actuales por copia de disketes, audiocasetes y videocase-
tes, que entre las empresas genera una gran inseguridad intelectual y
econdmica.

Por todo lo anterior, el derecho de autor es hoy en dia un instru-
mento de control y proteccién muy importante para la politica tecno-
l6gica, ya que suple las lagunas de las leyes industriales como lo son
la ley de invenciones y marcas y, sobre todo presenta una gran ven-
taja: su vinculacién con la ley de transferencia de tecnologfa, que da
un cauce sano a los derechos intelectuales.

Instrumentos de fomento de la politica tecnoldgica

El Plan Nacional de Desarrollo Tecnolégico a través del programa
sectorial PRONDETIC 1983-84, contempla la intervencién del Estado
a través de instrumentos que fomenten y coadyuven a un. eficiente
desarrollo tecnolégico dentro del contexto de la politica tecnolégica
nacional, asi el PRONDETIC en su capitulo 47 denominado “Progra-
ma para el Desarrollo del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia™,
establece dos fundamentales objetivos y estrategias para alcanzar este
incentivo: : ' :

“Fomento a la investigacién cientifica y al desarrollo teenologico™
{Enlace investigacién-produccién; disefio de estimulos al desarrollo
tecnolégico) e “‘Informacién cientifica y tecnologica’.

Las dos lineas de accién mencionadas atacan directamente las lagu-
nas de fomento industrial v tecnolégico mas grandes, ya que la falta
de incentivo vy comunicacién adquieren dimensiones de fatalismo ante la
inexperiencia de México en este contexto,

Este sistema de fomento es llamado por algunos estudiosos, tales
como Jaime Alvarez Soberanis, “mecanismos de politica de promocién™
y la ubica dentro del area de la politica del desarrollo tecnolégico in-
dustrial, que comprende por cierto tres vertientes: la planeacién, la
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promocién y la regulacién. De la planeacidn y el control o regulacion
ya hablamos, pero en este caso nos ocupa el fomento o la promocién
industrial.

Fomento a la investigacion cientifica y al desarrollo tecnolégico

El PRONDETIC en reaiidad establece 4 sistemas de fomento al de-

sarrollo tecnolégico, sin embargo, estudiaremos sélo dos.
Enlace investigacion produccidn

Actualmente existe una gran separacién entre la investigacion y la
produccion, muchas firmas de empresas industriales no buscan oportu-
nidades industriales en Jas universidades, y la importacién de tecnologia
es el resultado de este proceso, este viacrucis adquiere una visién ca-
tastréfica si pensamos que la UNAM tan sélo ha transmitido en los
ultimos tres afios poco mas de 150 innovaciones tecnolégicas, aun con
la creacién del Centro para la Innovacién Tecnolégica. Quiere decir
esto que los lazos de comunicacién y confianza para intensificar la
transferencia de tecnologia interna no se han consolidado, en muchas
ocasiones por falta de conocimiento de las oportunidades tecnolégicas,
entre otras, por falta de capacidad técnica para utilizar la tecnologia o
asimilarla, por lo cual el PRONDETIC para fortalecer a la planta
preductiva y la autodeterminacién tecnolégica, se planteé los siguientes
objetivos: ' .

Vincular a los centros de investigacién y las firmas de ingenieria v
consultoria, asi como a los usuarios de la tecnologia; identificar las ne-
cesidades tecnologicas que las organizaciones productivas de los secto-
res publico, social y privado demanden para orientar las acciones del
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia.

Las lineas' de accién de este punto son en realidad’ indicativas, ya
que las estrategias que se deben realizar responden mas a un diagnés-
tico que a una solucién ya que el inico decreto que se desprende en
la practica como una continuacién es el que se expidié el miércoles
22 de enero de 1986, y que se publicé en el Diario Oficial de la Fede-
racién y establece las actividades industriales prioritarias. Este decreto
respeta la idea de qiie a partir de estas areas se fortalecera la capaci-
dad industrial del pais al orientar las decisiones de inversién de los
sectores publico, privado y social; algo realmente confuso es el hecho
de que este decreto defina gué se.considera actividad industrial, ya
que tal definicién e idea se aprecia en la ley de invenciones Yy marcas,
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por lo cual el contexto tecnolégico nacional tiene dos criterios para
considerar una actividad industrial o no.

Al tenor de este decreto se establecen los grandes rubros de la acti-
vidad industrial prioritaria:

Produccién de materias primas y bienes basicos de alta prioridad;
manufacturas mediante procesos metal mecanicos; fabricacién de partes
y componentes esenciales para bienes finales; fabricacién de maquina-
ria y equipo de uso generalizado; produccién de materias primas Y
bienes basicos: fabricacién de bienes intermedios; fabricacién de bienes
finales.

En atencién a este diagnéstico es como se espera una diametral deci~
sibn de inversién tanto nacional como extranjera, sin embargo, este
diagnéstico va acompafiado de algo fundamental y que es el estimulo
fiscal, tema del siguiente inciso. Por altimo, es pertinente comentar que
para establecer estos sectores se han tomado en cuenta la necesidad
de satisfacer las demandas sociales latentes de alta prioridad y los sec-
tores en que se tengan niveles de eficiencia y competitividad interna-
cional o existan ventajas comparativas respecto a productores del
exterior.

Ademas de los sectores mencionados se han incorporado aquellos
que por su trascendencia, inciden a mediano y largo plazo en la inte-
gracién de! aparato productivo. EI PRONDETIC los enuncia y los
describe con precisién, sin embargo, la ejecucién de una politica de
vinculacién entre sector productivo e investigacién, requiere para esta
nltima de estimulos en su desarrollo asi que pasemos al inciso que sigue.

Disefio de estimulos al desarrollo tecnolégico

E] financiamiento para el desarrollo tecnolégico es un estimulo muy
importante para la generacién de tecnologia enddgena, estos aspectos
se ejemplifican con la gran cantidad de instituciones de financiamien-

to tecnoldgico que existen:

FONEI: Fondo Nacional de Equipamiento Industrial,

FIRA: Fideicomiso Instittuido con relacién a la Agricultura.

FOMEX: Fondo para el fomento de las exportaciones de produc-
tos manufacturados.

FONEP: Fondo Nacional de Estudios y Proyectos; y,

Programa de Riesgo Compartido del Consejo Nacional de Ciencia

y Tecnologia.
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Sin embargo, estos instrumentos no contienen procesos ni criterios
uniformes de desarrollo tecnolégico-industrial, amén de una politica
interna ad-hoc al desarrollo nacional, asi como una efectiva y sensible
influencia en la industria nacional, tan sélo son intentos separados
por lograr algo. Hace falta al ley que unifique los criterios, tanto de
estimulo como de inversién, asi que Al tenor del esfuerzo realizado
por los decretos tanto el que establece las actividades industriales prio-
ritarias como el del PRONDETIC que establece los programas para
atender prioridades nacionales, se desarrollara la politica de fomento
y estimulo.

El PRONDETIC, elaboré al tenor de estos objetivos sus estrategias:

Objetivos:

Con el propésito de coadyuvar al desarrollo tecnolégico endégeno
se proponen los siguientes objetivos:

~ Diseflar y promover la implantacién de estimulos apropiados
para inducir a las empresas de todos los sectores a invertir en accio-
nes de desarrollo tecnolégico. Promover mecanismos de coordinacién
entre los diversos fondos o instituciones que dan apoyo crediticio
al desarrollo tecnolégico.

Y de las estrategias a seguir sobresalen las siguientes:

~ Estimular inversiones para establecer empresas fabricantes de
nuevos productos en areas de aplicacion de la biotecnologia, Ia elec-
trénica y nuevos materiales.

— Otorgar estimulos crediticios y fiscales a las empresas que
disefien e implanten programas explicitos para administrar y desarro-~
llar tecnologia,

Con relacién a estos dos objetivos Alvarez Scberanis sostiene que
debe darse congruencia y articulacién a los diferentes instrumentos y
mecanismos de promocién tecnolégica industrial, mediante:

lo. Acuerdos con las entidades que los administran.

20. El disefio de paquetes integrales de promocién, que combinen
los apoyos financieros y los estimulos fiscales.

30. El otorgamiento de las facilidades que requiere la planta pro-
ductiva para aplicar la tecnologia desarrollada y llevar a cabo sus
actividades industriales. Tales facilidades van desde la adquisicién de
materias primas y equipo de importacién que no pueden ser sustituidos
por nacionales, hasta la adquisicién de tramites gubernamentales y tra-
tamiento especial para los usuarios y generadores de tecnologia na-
cional.
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En relacién con estos comentarios y, sobre todo en relacién con los
objetivos establecidos en el PRONDETIC se desarrolla e} siguiente
punto “los estimulos fiscales para el desarrollo tecnolégico”, que son
la estrategia financiera mas importante en México y que a continua-
cién explicamos.

Decreto que establece los estimulos fiscales para fomentar la investi-
gacidn, el desarrollo y la comercializacion de tecnologia nacional

Este documento tiene como objetivo proporcionar un marco de re-
ferencia, a partir del decreto de 11 de agosto de 1987, en torno a las
actividades de promocién y apoyo en materia de desarrollo tecnoldgico
para el pais, que establece el plan nacional de desarrollo a través del
programa nacional de desarrollo cientifico y tecnolégico, y que tam-
bién estan enmarcados en la Ley para promover el desarrollo cientifico
y tecnoldgico, articulos 22, 23 y 26; y la Ley de invenciones y marcas,
articulos 86-A y 86-B. -

Este decreto se auxilia de distmtos 1nstrumentos ]uridncos como lo
son:

~ El reglamento del decreto. El decreto por el cual se establecen
las zonas geograficas para la descentralizacién industrial y el otorga-
miento de estimulos. Acuerdo que establece las actividades 1ndustna~
les prioritarias,

El decreto fundamentalmente busca impulsar el proceso de inves-
tigacién cientifica y desarrollo tecnolégico, promover la creacién y
desarrollo de empresas dedicadas exclusivamente al campo de: la in-
vestigacién y desarrollo tecnolégico. Fortalecer la infraestructura tecno-
ldgica del sector productivo nacional, a través del impulso en la
ejecucién de proyectos especificos de investigacién y desarrollo tecs
nolégico, e inducir en el sector productwo la adqulsxcmn de tecno]og:a
¥ servicios técnicos nacionales. . -

Al mismo tiempo, define conceptos de capital importancia deatro de
la politica tecnolégica y establece los .principales rubros tecnologlcos
A. Desarrolo Tecnolégico; articulo 2, parrafo I: -

El proceso de cambio relativo de tecnologia alcanzado dentro de ‘una
empresa, por medio de la aplicacién de-técnicas y procedimientos’ gue
permitan la optimizacién de costos, calidad y oportunidad en la' ex~:
traccion, produccién y fabricacién de bienes y generacion de servicios;:a
través de la asimilacién, adaptacién o innovacion de tecnologia.

B. Actividades tecnolégicas: articulo 2, parrafo II;
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Son las de investigacién y desarrollo experimental que incluye in-
vestigaciones originales y adaptativas; desarrollo y mejoras de produc-~
tos, procesos, maquinaria y equipo; disefio de prototipos y experimen-
tacién en planta piloto. Las de disefio y mejoras de ingenieria basica
y de proceso. Las de asistencia, adaptacién, innovacién y asesoria tec~
nolégicas. Las de servicio de informaciéon y extensionismo tecnoldgico.
Las de capacitacién de técnicos e investigadores involucrados en los
proyectos de investigacién y desarrollo tecnolégico.

El capitulo 11, establece la medida del fomento y estimulo fiscal re-
firiendose a los sujetos de tales estimulos como lo son: Las institucio-
nes cientificas y tecnolégicas; las empresas tecnolégicas; empresas pro-
ductivas nacionales; microindustrias y pequefia industria; mediana
industria vy grande.

Los estimulos fiscales se matetializan en los CEPROFIS, certifica-~
dos de promocion fiscal que repercute en el pago de: Impuesto general
e impuesto sobre la renta, -

Y se consideran como gastos beneficiables los siguientes:

Articulo 10:

Pago de sueldos y salarios de personal.” Adquisicién de materiales
e-instrumentos. Las que se hagan para cubrir el costo de cursos y se~
minarios celebrados en el pais o en el extranjero. El pago a bancos
nacionales de informacién especializada por servicios de consulta. Di-
sefio y construccién de prototipo y plantas piloto, etcétera, o

Este decreto es una herramienta muy importante en el proceso de
desarrollo de la politica tecnolégica, ya que se vinculan los incentivos
a- actividades concretas y definidas como lo son las agtividades tec-
nolégicas. = .
 Es un instrumento juridico al mismo tiempo muy complicado y de
gran dificultad de aplicacién, ya que para llevarlo a cabo antes hay
que conocer el manejo de los registros de instituciones cientificas ¥
tecnolégicas de CONACyT, asi como el de las empresas tecnolégicas,
ademas del conocimiento de las inscripciones de contratos ante el
Registro Nacional de Transferencia de Tecnologia, y por si no fuera

~‘suficiente el conocimiento y manejo de las leyes anteriores, se insertan
los acuerdos que establecen las actividades industriales prioritarias ¥
el decreto que establece las zonas geograficas para la descentraliza-
cién industrial y el otorgamiento de estimulos, obviamente vinculado
lo anterior a la Ley del impueso sobre la renta entre otras disposicio-
nes fiscales.
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Vigencia: A partir del 12 de agosto de 1987
por tiempo indefinido

Decreto que establece estimulos fiscales para [omen-
tar la investigacion, el desarrolle y la comerciali-
zacién de tecnologia nacional

Impulsar, promover, crear y desarrollar el proceso de investigacién cientifico y tecnoldgico, mediante
estimulos fiscales a instituciones de educacién superior, organismos y empresas dedicadas de manera
exclusiva al desarrollo de estas actividades. Ademas de fortalecer la infraestructura tecnolGgica del sector
productivo nacional a través de la ejecucion de proyectos especificos, asi como inducirio a la adquisi-

OBJETIVOS

Beneficiarios

Instituciones cienti-
ficas y tecnoldgicas

Empresas tecnolé-
gicas

Empresas producti-
vas nacionales,? asi
como aquellas que
constituyen un fi-
deicomiso

Las personas fisicas
y morales

cién de la tecnologia y servicios nacionales.
CONCEPTQ Y ESTIMULO

20% de la inversién en waquinaria y equipo de fabri-
cacién nacional o un subsidic hasta del 100% de la
cuota ad-valorem en el caso de importacion1

20% maquinaria y equipo

209% construccién

Puede optar por la reduccién hasta del 100% del
ISR, que resulte a su cargo siempre y cuando
reinviertan una cantidad igual

20% de gastos de investigacién

20% maquinaria y equipo

209 construccidn

Para micro y pequefa industria el estimulo serd de
309,

15% de la contratacién de servicios? y compra de
tecnologias nacionales. Para micro ¥ pequefia in-
dustria sera de 309,

' Siempre y cvando no exista maquinaria ¥ equipo de fabricacién nacional,

? Dedicadas a actividades industriales prioritarias,
publicarin donde se sefiala tipo y actividad de

o pequefia industria.
S PR

| ETPIRS JEI Y0y

REQUISITOS

~—Ser inversionista mexi-
cano

—Presentar constancia en
los  registros naciona-
les de transferencia de
tecnologia de institucio-
nes cientificas y tecnols-
gicas y de empresas tec-
noldgicas

Para empresas producti-
vas nacionales:

—Presentar contrato de
fideicomiso debidamen-
te registrado

~Tener proyecto de in-
vestigacién autorizado

~Contar con un depto.
o drea de investigacion
especifico, salvo la micro
¥ pequefia industria,

" DR (é 19‘88.'L‘Jniversidad Nacional Auténoma de México - Instituto de Investigaciones Juridicas

OBLIGACIONES

~Destinados de ma-
nera exclusiva al de-
sarrollo tecnolsgico

—WNo transmitir su pro-
ptedad salvo por he-
rencia o por fusién
de sociedades

—No conceder en nin-
gin caso, su uso ©
goce temporal a ter-
ceros

—~Utilizarlos exclusiva-
mente en la ubica-
cidbn gque para tal
efecto se hubiere se-
fialado en su solici-
tud.

tras de interés naclonal, comprendidas en las declaraciones generales que se
investigacién cientifica y tecnolégica que se desea impulsar o bien ser micro
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Los conocimientos para el manejo de este decreto y sus reglas de
aplicacién merecen la atencién de un abogado, cuyo conocimiento en el
campo de la politica tecnolégica le asegure la adecuada interpretacién
de los mencionados instrumentos.

Informacidn cientifica y tecnolégica

Un problema a solucionar en el proceso de desarrollo y a descubrir
y aclarar en el marco de la politica tecnolégica, consiste en la falta de
integracién interna, en la carencia de estructuras que sean coherentes
con el desarroilo tecnolégico. La razén por la cual esa falta de inte-
gracién interesa es porque afecta y es afectada, por los procesos de
comunicacién e informacién, Desde el punto de vista tecnolégico uno
de sus efectos es que no existan suficientes soluciones técnicas en las
empresas.

La informacién técnica y cientifica debe estar intimamente ligada
al desarrollo tecnolégico, con la politica tecnolégica y con sus progra-
mas de accion, instrumentos y apoyos especificos.

Al respecto, Ricardo Soifer dice que:

El punto de partida de la politica de informacién tecnolégica debe
ser la base de la politica o por lo menos, la orientadora de las necesi-
dades tecnolégicas del desarrollo y no las técnicas o recursos exter-
nos que estén disponibles para crear sistemas,

Con relacién a lo anterior, el PRONDETIC en la seccién de
programas para el desarrollo del Sistema Nacional de Ciencia y Tec-
nologia, establece dentro de la promocién y fomento al desarrollo tec-
nolégico los objetivos relativos a la informacién cientifica y tecno-
légica.

Objetivos:

Planear, promover, apoyar y coordinar el desarrollo arménico y efi-
ciente del Sistema Naciona] de Informacién Cientifica y Tecnolégi-
ca que el pais requiere.

Proporcionar oportunamente, con calidad y cantidad requerida los
recursos y servicios de informacién cientifica y tecnolégica que ali-
menten los procesos de generacién, adaptacién y aplicacién de cono-
cimientos que demanda el desarrollo del pais.

Esto quiere decir que el programa de informacién cientifica y tecno-
légica abarca aquellos grupos de actividades tendientes a captar, cla-
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sificar, sistematizar, reordenar, adecuar, transmitir y difundir recursos
de informacién ttiles para la generacién y aplicacién de conocimien-
tos y, sobre todo, orientado a la creacién del Sistema Nacional de
Informacion Cientifica y Tecnolégica.

Pero para aclarar conceptos consideraremos a la informacién tecno-
légica, “‘como aquella cuya principal aplicacién se realice en la formula-
cién de la politica tecnolégica y en la ejecucién de dicha politica, asi
como aquella que ain teniendo otras aplicaciones mas amplias, es de
importancia considerable para la accién tecnolégica’.

En primer lugar se debe aclarar que el Sistema Nacional de Infor-
macién Tecnolégica es sélo uno de los diversos mecanismos de infor-
macién usados en la gestién gubernamental y las acciones a este res-
pecto se expresan en el PRONDETIC de la siguiente forma:

Acciones:

Promover y apoyar la creacién de bancos de datos nacionales orien-
tados a las necesidades del pais, fomentando la utilizacién eficiente
entre los usuarios potenciales.

Optimizar y ampliar los servicios de informacién que presta el
CONACyT, orientandolos cada vez mas hacia las necesidades del
pais. _

Promover, apoyar y coordinar el desarrollo de redes de informa-
cién cientifica y tecnolégica.

Capacitar usuarios potenciales y difundir los beneficios que apor-
tan la informacién y los servicios existentes.

Las lineas de accién en el cumplimiento de los anteriores se refleja
en la composicién del Sistema Nacional de Informacién Cientifica v
tecnolégica,

SECOBI: Sistemas de comunicacién o bancos de informacién conec-
tado a mas de 600 bancos de informacién en el mundo. CONACyYT.

INFOTEC: Informacién tecnolégica conectada.a mas de 500 bancos
de informacién en el mundo. Organismo descentralizado.

- ARIES: Acervo de recursos de informacién especializada. Cuenta
con todos los proyectos de mvest:gamon c1ent1[1ca y humamstnca de la
UNAM. : : : '

Bancos de patentes: Contenido en la D1reecnon de ‘Desarrollo Tec-
nolégico de la Direccién General de Invenciones, Marcas y Desarro-
llo Tecnologlco de la Secretama de Comercio y Fomento Industnal.

(SECOFI).
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Centro Nacional de Informacién y Documentacién en Salud: Con-
centra la informacién actualizada de investigaciones en la salud a nivel
nacional {SA).

Red de Informacién Tecnolégica Latinoamericana (RITLA}: Man-
tiene el registro de la informacién tecnolégica latinoamericana, a tra-
vés de un acta suscrita por México y administrada por el SELA.

De los elementos anteriores que componen el Sistema Nacional de
Informacién Cientifica y Tecnologica, se desprende que los bancos de
informacién estdn muy separados uno de los otros y, al ser adminis-
trados por érganos administrativos distintos, obedecen a criterios de or-
ganizacién distinta y, por ende, su acceso es dificil, primero, porque
se desconoce la existencia de muchos de estos bancos y, en segundo
lugar, porque para accionar los mecanismos de acceso a ellos en mu-
chos casos hay que conocer un procedimiento administrativo compli-
cado y confuso como el que establece la Ley de invenciones y marcas.

El hecho de que los bancos no se encuentren en un solo Jugar no
es malo, al contrario, es correcto, lo malo es que no haya vinculos de
comunicacion entre ellos, ni homogeneidad de criterios de clasificacién
de la informacion. o

Ahora bien, desde un punto de vista légico-administrativo la infor-
macién tecnolégica, debe responder a tres campos de cobertura:

A. Importacién de tecnologia. B. Necesidades v capacidad tecno-
légica. C. Datos técnicos.

A. Este campo es el relativo a la informacién para las negociaciones
sobre importacién de tecnologia y sobre los topicos mas vinculados
con Ja misma y en él se contienen tres tipos de informacién:

a) Datos sobre inversién extranjera y contratos de Jicencia de tec-
nologia.
b) Datos sobre precios de importacién de equipos, materias brimas
y productos intermedios y precios internacionales de tales insumos.
¢)Informacién relacionada con la propiedad industrial.

B. E] segundo campo es el de informacién sobre la capacidad nece-
sidades e infraestructura tecnolégicas. En esta materia se presenta a
menudo a los planificadores o empresas la conveniencia de obtener
informacién especifica sobre un aspecto u otro de la realidad nacio-
nal por ejemplo: ‘

a) Los tipos de proyectos incluidos en los planes nacionales de de-
sarrollo y en los programas sectoriales, en relacién con las inver-
siones y tecnologias que requieren,
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b) La capacidad de los institutos y empresas para obtener, adaptar
o generar dicha tecnologia.

¢) Los programas cientificos y tecnolégicos en realizacién o previs-
tos.

d} La relaciéon de estas necesidades de tecnologia con los progra-
mas de compra nacional de bienes de produccién y de servicios téc-
nicos vy el conocimiento de las solicitudes de importacién de tecno-
logia presentadas ante los organismos competentes,

e) La existencia y experiencia de consultores y empresas de inge-
nieria y otros servicios.

f} Los centros que pueden suministrar asesoria e informacién téc-
nicas.

g) Las disposiciones gubernamentales y regimenes de incentivos
establecidos.

h) Otros instrumentos institucionales y juridicos aplicables.

C. El tercer campo de un Sistema de Informacién Tecnolégica es el
de conocimientos técnicos y cientificos e incluye;

a) Busqueda, obtencién y manejo de informacién sobre fuentes,
soluciones y alternativas tecnoldgicas,

b) Informacién técnico-cientifica y literaria profesional orientadas
a la transmisidn del conocimiento entre especialistas en investiga-
cién y desarrollo asi como los de otras actividades cientificas y
técnicas,

¢) Mecanismos y procedimientos para proporcionar informacién a
industrias, tales son los servicios de asistencia técnica y extensién.

Esta clasificacién de las areas que debe contener un sistema de
informacién tecnolégico, que tan acertadamente disefié¢ Ricardo Soifer
se adapta al modelo mexicano por lo siguiente: '

En el primer mddulo cabe incluir el banco de oportunidades tecno-
légicas y de patentes de la Direccion de Desarrollo Tecnolégico de
SECOFI.

En el segundo médulo INFOTEC y SECOBI, al tipo de preguntas
planteadas.

En el tercero, ARIES, RITLA y el Centro Nacional de Informacién
y Documentacién de Salud.

Cabria sefialar que existen dos sistemas de informacién que por su
naturaleza e importancia merecen un analisis aparte.

1° El Banco de Oportunidades Tecnolégicas de SECOFI

2¢ El RITLA.
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Decreto por el que se forma y adiciona la Ley de invenciones y marcas
{Banco de patentes y oportunidades tecnoldgicas)

En las modificaciones que sufrié la Ley de invenciones y marcas
el dia 16 de enero de 1987, se afectaron distintas instituciones juri-
dicas de ese ordenamiento, tales como la vigencia de los titulos de
propiedad industrial, los objetos del patentamiento, la seccién de dere-
cho de prioridad y una gran cantidad de fases procedimentales; sin
embargo, ocupa una gran parte de las modificaciones el nuevo titulo
tercero bis, en cuyo capitulo inico, denominado Fomento a las in-
venciones de aplicacién industrial, se determinan las condiciones de
estimulo al desarrollo tecnolégico.

Estas reformas se sostienen fundamentalmente en atencién al 14 de
la Ley para coordinar y promover el desarrollo cientifico y tecnolégico
y el Programa Nacional de Desarrollo Tecnolégico y Cientifico.

Asi se configura toda una politica de promocién en materia de in-
venciones y marcas.

a) Fomento a la elaboracién de patentes de los trabajos de la inven-
tiva nacional, tanto a nive] individual como a nivel industrial, Articulo
86-A, fraccion VI: "organizar, coordinar y fomentar las acciones
que tlendan a estimular la inventiva nacional”,

b} Promover la explotacién industrial de las patentes, articulo 86-A,
fraccién IV: "Promover la explotacién de patentes que caigan dentro
del dominio publico.”

.c) Promover la utilizacién de marcas nacionales.

Y el inciso més importante relativo a la informacioén tECHOIOQICa‘

d) Difusién de la informacién tecnolégica que posee la Direccién
General de Invenciones, Marcas y Desarrollo Tecnolégico, y poneria
a .disposicién de los centros de investigacién y desarrollo de las
universidades y el sector industrial, especialmente de la industria
pequefia v mediana para incrementar su aiin incipiente acervo tecnp-
légico, asi como integrar un banco de datos sobre informacién tec-
nolégica, que permita llevar a cabo acciones de prospeccién tecnolé-
gica, determinar las tecnologias que pueden ser objeto de adaptacién
y promover su innovacién.

Esto es, tomando en consideracién el articulo 86-4,  fraccion Il:
“Administrar, difundir y mantener actualizado, en coordinacién con
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia, el banco de patentes.”
Y la fraccidon I del mismo articulo de la citada ley. “Difundir el
acervo tecnoldgico contenido en los documentos de patentes con las
limitaciones establecidas por este ordenamiento.” Por ultimo, la frac-
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¢ion V: "Difundir el conocimiento del Sistema Nacional de Invencio-
nes y Marcas y fomentar su utilizacion.”

Por otro lado, la Direccién General de Invenciones, Marcas v
Desarrollo Tecnolégico, adquiere las facultades de promover y fomen-
tar la implantacién por parte de la industria de los:

Centros de investigacién y desarrollo tecnolégico al tenor del articu-
lo 22, de la Ley para Coordinar y promover el desarrollo cientifico
y tecnologico asi como del articulo 86 A, fraccién I, de la Ley de
invenciones y marcas, que otorga la facultad de registrar a estas em-
presas en la direccién mencionada.

En cierta medida, la Direccién General de Invenciones y Marcas y
Desarrollo Tecnolégico adquiere el poder de orientar parte de la
politica nacional de tecnologia, en atencién a la efectiva difusion de
la tecnologia, y se convierte en un instrumento sumamente impor-
tante, que ya se proyectaba asi desde el PRONDETIC, el cual esta-
blecia en su politica de invenciones y marcas el programa de desarrolle
tecnolégico bajo estos rubros: “Programas de desarrollo de proveedo-
res tanto del sector industrial paraestatal como de los sectores privado
v social”.

Con este propdsito se publicaran los requerimientos de insumos,
maquinaria y equipo de cada rama con el mayor nivel posible de
desagregacion tecnoldgica.

Sector educativo: Se estableceran programas de vinculacién empre-~
sa-escuela que permitan al sector educativo responder a las necesidades
de recursos humanos especializados para la industria, orientande en
este sentido tanto sus programas educativos como de investigacién.

En fin que, hoy en dia y con estas reformas, la DFIMyDT, es
un instrumento administrativo de fundamental importancia en la po-
litica tecnolégica nacional y por lo que respecta a su banco de infor-
macion tecnologica y desarrollo tecnolégico es uno de los mas com-
plejos de activar y penetrar por lo que la presencia de los abogados
acusa una inminente actuacién en esta area de la tecnologia: “la
biisqueda de oportunidades tecnolégicas”.

Red de informacién tecnolégica de América Latina

El dia 26 del mes de octubre del afio de 1983, se firmé ad-referen-
dum, el Acta Constitutiva de la Real de Informacién Tecnolégica La-
tinoamericana {(RITLA) adoptada en la ciudad de Brasilia y se aprobé
posteriormente por la Camara de Senadores del H. Congreso de la
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Unién y se publicé en D.O.F. el dia jueves 16 de mayo de 1985. El acta
estuvo avalada y propuesta por el Sistéema Econémico Latinoamerica-

no (SELA).

Fundamento:

Es un instrumento de cooperacién e intercambio tecnolégico destina-
do a contribuir a través de la informacién, al desarrollo tecnologico
regional y a la disminucién de la dependencia tecnolégica de los es-
tados miembros del SELA.

La red de informacién tecnolégica debe ser el punto de convergencia
y difusién de informacién tecnolégica regional que contribuya al mejo-
ramiento de la capacidad tecnolégica fortaleciendo el sistema produc-
tivo v el incremento de comercio tecnolégico intrarregional.

El RITLA debe constituir un vinculo entre 1a oferta y la demanda
de tecnologia.

Por lo anterior, deberemos considerar al RITLA como un banco
de informacién tecnolégica sumamente importante y de magnitudes
internacionales que puede lograr un efective soporte econdmico para
los paises participantes, sobre todo de aquellos que desarrollan tecno-
logia enddgena como Brasil, Argentina, Venezuela, México y Colom-~
bia, entre otros,

En el momento de ser aceptado este instrumento pasa al orden juri-
dico nacional y sera CONACyYT quien lo administre y seguramente
incorporard a SECOBI a esa funcién, por otro lado, el objeto de
esta red es:

Articulo 2°:

a} Apoyar el desarrollo de la infraestructura y sistemas de informa-
cién tecnolégica de los estados miembros y promover su aprovecha-
miento integral por los sectores gubernamental y privado;

b) Promover la coordinacién y cooperacién permanentes para que
el intercambio de informacién tecnoldgica se efectie de conformidad
con las necesidades de los paises participantes;

¢} Reforzar las capacidades de los Estados miembros para la bis-
queda, seleccién, negociacién, evaluacién, adaptacién vy utilizacién de
tecnologias importadas;

d} Apoyar y mejorar la capacidad de los Estados miembros para
la busqueda, seleccién, negociacién, evaluacién, adaptacién y utili-
zacion de tecnologias importadas;

e) Impulsar la formacién y capacitacién de los recursos humanos
requeridos para el desarrollo tecnolégico de los Estados miembros;
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f) Promover el intercambio de la informacién técnico-economica que
permita reforzar el vinculo entre la oferta y demanda de tecnologia
regional;

g) Promover la cooperacién tecnolégica entre los Estados miembros
a través de la difusién de las oportunidades existentes y de otras
acciones que respondan a los problemas y desafios derivados de la

cooperacién regional;
h) Establecer vinculos operativos con otros sistemas o redes de in-
formacién tecnologica internacionales, regionales y subregionales.

Instrumentos de desarrollo y prospeccién futura

En este altimo viaje por aquellos instrumentos que regulan la poli-
tica tecnolégica destacan aquellos que por su novedad o por compli-
cado manejo, representan actualmente para el derecho la problema-
tica de una regulacién juridica.

Hoy los alcances que la tecnologia ha obtenido para si, superan en
muche alguna regulacion y de hecho los abogados hemos perdido
terreno al alejarnos de esas nuevas posibilidades; por ejemplo, en el
area de la computacién, desde que Von Newman inventara su pri-
mera computadora moderna hasta nuestros dias, ha pasado casi' medio
siglo, poco tiempo si lo comparamos con el transcurrido hasta 1987; y
de hecho tan solo son 50 afios. En México, las empresas de compu-
tacién comenzaron a entrar en los afios 60, y su alcance en las actuales
fechas, nos embarga de tal forma que es necesidad para el abogado
auxiliarse de estos sistemas tecnolégicos. La idea de poder vincular
la informatica al derecho pareceria locura, ya que nuestra formacion
adolece de la madurez y realismo ante lo desconocido y es logico
cree que pocos o ningin abogado deseara incurrir en estos tOpicos
al mismo tiempo, y de forma paralela, la tecnologia nos descubre nue-
vas técnicas, asi el tema energia, se convierte en algo sustantivo de
este analisis. - o ' " _

Los tradicionales métodos de obtencién de energia se vinculan al
petréleo y la electricidad generada por turbinas hidraulicas, pero hoy
los alcances de la imaginacion humana nos colocan ante la energia
nuclear y eélica por ejemplo, o la geotérmica por citar otra.

La regulacién juridica en este aspecto debe estar orientada a la
racional administracién de estos recursos y, por otro lado, pro{rbcar un
fomento comercial que genere autostuficiencia  econdmica en ‘estos
rubros. '

Podriamos hablar de otros aspectos tecnolégicos, sin embargo, esco-
gimos éstos por ser los que en términos inmediatos representan mas
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posibilidad de desarrollo industrial en México y, sobre todo, por las
espectativas de exportacién de los mismos.

Asi, diremos que los instrumentos de desarrollo y prospeccién fu-~
tura son aquellos que en términos inmediatos no contiénen una regula-
cion juridica definida y completa, dada su voluntad y que contienen
una gran posibilidad de desarrollarse industrialmente en gran escala.

Otra muestra de estas tecnologias son los superconductores que por
cierto ya se estan desarrollando en la UNAM vy las fibras Spticas.

Una caracteristica fundamental de estas teenologias es la prospec-
cién industrial tan grande que prometen y esto se comprueba en
materia de energéticos. Hoy los energéticos no son sélo tecnologia
concreta, sino que la dimension de ella es la de ser estrategia econd-
mica y en este caso, el primer seflalamiento es que el desarrollo ac-
tual de la sociedad hace imposible separar ideologia, gobierno, estruc-
turas productivas, en donde hasta la guerra es una variable; han
cambiado muchas cosas, ya no interesa saber cudntos barcos o tanques
se tienen, sino en qué tiempo se pueden mover, a qué distancia se
pueden desplazar; es decir, el problema del abasto energético se con-
vierte en un problema geopolitico internacional y sobre todo revisa
los conceptos de soberania y seguridad nacional de los Estados. En el
caso de México, es obvio que este problema es fundamental, ya que
en sus fronteras esta el principal consumidor de energia en el mun-
do: Estados Unidos; con estos antecedentes analizaremos estos dos
rubros tecnoldgicos: la informatica y la energia. '

Energéticos

Desde un punto de vista tradicional la energia ha acompaiiado siem-
pre el camino del hombre vy, es en un sentido amplio, la fuerza y causa
capaz de transformarse en trabajo mecanico; ha sido motivo de gran-
des movimientos internacionales para su obtencién y sin duda repre-
senta una riqueza incomparable para los pueblos: en México el mal
uso del petréleo por ejemplo, provocd su nacionalizacién, asi como el
de la energia eléctrica, es por ello que el régimen juridico de la ener-
gia es fundamental para una estrategia tecnolégica, ya que la tecnolo-
gia necesita de la primera para moverla o funcionar; por otro lado, el
manejo de la tecnologia que se deriva como consecuencia de un elec-
tivo manejo de la energia es de suma importancia.

El sistema normativo que regula a la energia se encuentra en e]-ré-
gimen administrativo que establece el articulo 27 constitucional:
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Tratandose del petréleo y de los carburos de hidrégeno sélidos, li-
quidos o gaseosc o de minerales radioactivos, no se otorgaran
concesiones ni contratos, ni subsistiran los que, en su caso, se
hayan otorgado y la nacién llevara a cabo la explotacion de esos
productos, en los términos que sefiale la ley reglamentaria respec-
tiva.

Coerresponde exclusivamente a la nacién generar, conducir, transfor-
mar, distribuir y abastecer energia eléctrica que tenga por objeto
la prestacién de servicio publico. En esta materia no se otorgaran
concesiones a los particulares y la nacién aprovechari los bienes y
recursos naturales que se requieren para dichos fines.
Corresponde también a la nacién el aprovechamiento de los com-
bustibles nucleares para la generacion de energia nuclear y la re-
gulacién de sus aplicaciones en otros propésitos. El uso de energia
nuclear sélo podra tener fines pacificos.

Como se puede apreciar en el manejo de la energia en México
penetra de manera decidida el derecho administrative, a través de la
intervencién econémica directa sobre esos recursos y, mas aun, la teo-
ria del servicio piblico administrativo tiene unc de sus grandes pila-
res y sustentos en este parrafo; quiere decir lo anterior que en Méxi-
co el tnico que genera y desarrolla tecnologia energética es el gobierno
a través de la administracién publica.

Por otro lado, es sumamente importante aclarar que la energia es
un bien, en algunos casos renovable y en otros no renovable; sin em-
bargo, el desarrollo tecnolégico se encuentra en el proceso de obten-
cién y administracién de esa energia, ya que por si sola no desarrolla
tecnologia o simplemente no tendria importancia, es decir, la técnica
necesaria para la obtencién de la energia, es la tecnologia que nos
interesa.

Ahora bien, el régimen administrativo de la energia, presupone un
sistema denominado &rea estratégicas y prioritarias; en efecto el ar-
ticulo 25 constitucional preceptfia que:

al desarrollo econémico nacional concurriran con responsabilidad
social, el sector piiblico, el sector social y el sector privado, sin
menoscabo de otras formas de actividad econémica que contribuyan
al desarrollo de Ia nacion.

Esta responsabilidad es el elemento esencial de los conceptos cons-

titucionales conocidos como areas estratégicas y prioritarias.
El parrafo cuarto del mismo articulo 25, dispone:
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El sector piblico tendra a su cargo de manera exclusiva, las &reas
estratégicas que se sefialan en el articulo 28, parrafo cuarto, de la
Constitucion, manteniendo siempre e] Gobierno Federal la propiedad
y el control sobre los organismos de

Acufiacién de moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafia y la co-
municacién via satélite, emisién de billetes por medio de un solo
banco, organismo descentralizado del gobierno federal; petréleo y
los demas hidrocarburos, petroguimica basica, minerales radioacti~
vos y generacion de energia nuclear, electricidad, ferrocarriles y las
actividades que expresamente sefialen las leyes que expidan el Con-
greso de la Unio6n, :

Mas adelante el mismo articulo en su parrafo VI completa las facul-
tades al respecto:

El Estado contara con los organismos y empresas que requiera
para el eficaz manejo de las areas estratégicas a su cargo y en las
actividades de caracter prioritario donde, de acuerdo con las le-
yes, participe por si o con los sectores social y privado.

De la lectura del articulo se desprende el caracter eminentemente in~
tervencionista del Estado en este rubro y concretamente regulan cinco
tipos de energia: petrdleo, hidrocarburos: gases, petroquimica basica,
minerales radioactivos y energia nuclear.

Si partimos del analisis del texto legislativo entenderemos que, si
fuera necesario, se tendrian que incorporar nuevas areas de apoyo
energético a este articulo estratégico. Y bien, ya reconocido el cam-~
po juridico que se deriva de la energia estableceremos académicamen-
te los principales rubros de la energia.

Al respecto, el doctor Gustavo Besf, investigador del Programa
Universitario de Energia de la UNAM 1y asesor de la CEPAL, consi-
dera como fuentes de energia basicas a las siguientes:

a) Energia a partir de la biomasa: I. madera y lefia, II. carbén
vegetal, III. aceites vegetales y alcoholes carburantes y I'V. desechos
agricolas y pecuarios; b) energia solar; c) energia eélica; d) energia
nuclear; e) geoenergia: I. geotermia de alta entalpia y II. geotermia
de baja entalpia.

Y el resultado de la utilizacién de estas fuentes de energia, es de-
cir, el uso energético final es: energia eléctrica, combustibles, calores
industriales v agricolas, entre otros,

Como podemos observar, muchas de estas fuentes energéticas no se
encuentran reguladas constitucionalmente, sin embargo, y sélo para rei-
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terar, deberemos recordar que el gobierno en cualquier momento las
puede considerar como areas energéticas estratégicas.

A. Carbén

El carbén es una roca sedimentaria, combustible, formada por res-
tos de vegetales que han sufrido un sepultamiento, después una com-
pactacién en cuencas de profundidades someras, que involucran dos
fases principales de formacién: una bioquimica o diagnética, donde
actiian los microorganismos sobre los elementos que constituyen a las
plantas, y la otra fase geoquimica o catagénica, en la cual las condicio-
nes de temperatura, presién y tiempo han caracterizado el grado de
evolucién de la materia orgénica sepultada. Los constituyentes princi-
pales del carbén son los elementos carbono e hidrégeno.

Las reservas probables fluctian entre los 800 y 1400 millones de
toneladas; de verificarse esta posibilidad, existiria una demanda satis-
fecha hasta mas del afio 2010.

Las reservas probadas satisfacen su demanda hasta el afio 2000
a un ritmo de 75 millones de toneladas anuales, '

B. Energia solar

Utiliza los rayos solares y su calor en un sistema solar técnico que
estd constituido basicamente por un dispositivo que permite captar y
convertir la energia para después transportarla y utilizarla, Los dos
sistemas basicos son las fotoceldas o sistemas receptores distribuidos
v los estanques solares, dado que México es un pais con grandes
zonas de recepcién calorifica, las espectativas son enormes para la ex-
portacién de energia eléctrica y por ende, aumento de divisas.

C. Biomasa

La biomasa es toda la materia organica formada por arboles, arbus-
tos, residuos forestales, pastos, cultivos, residucs de cultivo, plantas
acuaticas, desechos animales, desechos urbangs e industriales.

Con respecto al potencial nacional, los informes existentes sefialan
que anualmente los bosques se incrementan en 54 millones de métros
ciibicos de madera, que equivalen a 16 millones de toneladas de car-
bén, con un contenido de energia equivalente al 12% del consumo
total nacional de energia comercial en 1980, v sélo incluye el incre-
mento de los bosques y no el crecimiento total de biomasa.
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D. Energia edlica

" Es Ja energia eléctrica o mecanica a partir del uso de los vientos.
En Meéxico, se han identificado tres tipos de zonas con potencial
eolico: zona de vientos fuertes: La Ventosa, Oax., y la Bufa, Zac. 7
metros por seg.: zonas costeras: Guerrero y Baja California, 4.5 me-~
tros por seg.; planicie central: 3 metros por segundo.

Las expectativas a este respecto son muy importantes sobre todo
partiendo de estas grandes zonas de vientos y que son frecuentes en
todo el territorio nacional.

E. Geotermia

La energia geotérmica proviene del calor que proviene del subsuelo
terrestre v se aprovecha en la generacion de electricidad, la fuente de
energia principal son los azufres.

Es un tipo de energia caro, pero estratégicamente importante ya
que es un complemento al desarrollo de las distintas fuentes ener-
géticas nacionales. ' ‘

Por iltimo, y para entrar directamente en el manejo de la energia
nuclear, aclararemos que el principal problema en el desarrollo eco-
némico de estas fuentes alternas de energia es la falta de tecnologia;
hoy en Meéxico carecemos en gran medida de la técnica para la ehi-
ciente utilizacién de estos energéticos, tal y como se podra observar
en el siguiente cuadro.

Fuenfe Tecnologia Grado de Disponibi- Disponibis
desarrolio - lidad lidad inter-
nacional nacional
Biomasa Combustidn Avanzado No Si
directa ‘
Solar Fotoveltaica Avanzado No Si
Eslica Turbinas tnicas Avanzado No Si
o redes
MWuclear Reactores de cria En desarrollo No Si
(eotermia Alta entalpia Avanzada Si Si

El cuadro evidencia gran parte del problema; la energia en México
la hay, lo que no existe es la tecnologia. Por otro lado, en materia
de uranio y energia nuclear directa, sucede otra cosa y vamos a ana-
lizarlo, ' :
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Petroleo y electricidad

Las opciones del desarrollo tecnolégico en el sector energético que
Meéxico abordd en los altimos 30 afios, se concentraron basicamente en
dos areas: el petréleo y la electricidad, que el pais considers priorita-
rias en funcién de su disponibilidad y potencialidades.

En este aspecto las dos empresas que cubren el 1009 de las activi-
dades productivas en estas areas, pertenecen al sector publico:

Petroleos Mexicanos y Comisién Federal de Electricidad.

Estas empresas, entre 1973-1984, celebraron en conjunto 847 con-
tratos de transferencia de tecnologia correspondiéndoles 367 y 480
contratos respectivamente.

Es importante destacar que el 64.7% de estos contratos, fueron ce-
lebrados con empresas establecidas en el pais, lo cual indica que ya se
ha desarrollado una infraestructura tecnolégica nacional, pero que atn
no es suficiente. Por ejemplo:

PEMEX contraté tecnologia que le significé la erogacion de 69 mi-
liones de dolares: pagé a Estados Unidos el 54.5%, a Panama, el
21.6%:; a Japén el 13.8% vy a empresas mexicanas, tan sélo el 8.3%.

CFE, el 72% de sus contratos fueron celebrados con 62 empresas
constituidas en el pais, el 4.2% con trece empresas de Estados Unidos:
el 3.3% con seis empresas de ltalia; el 2.5% con seis empresas de Es-
pafia y el resto con empresas de Francia, Canada, Japén, Escocia,
Republica Federal de Alemania, Suecia y Suiza. Durante 1973-1984, la
CFE pagé 127 millones de dolares por la tecnologia contratada.

En este aspecto, la falta de informacién tecnolégica y el desarrollo
tecnolégico tan incipiente generan grandes problemas econémicos, la
respuesta a este problema se da en alguna medida a través de los dos
centros de investigacién tecnolégica mas importantes en su tipo como
lo son: El Instituto Mexicano del Petréleo y El Instituto de Investi-
gaciones Eléctricas. Ambas instituciones especializadas en la busqueda
de soluciones tecnolégicas de sus respectivas areas. '

En este aspecto la politica tecnolégica de México, esta en desarro-
Har tecnologias estratégicas de estos campos.

Energia nuclear

México es uno de los principales productores de uranio a nivel mun-
dial, con reservas probadas superiores a las 14,522 toneladas de ura-
nio, in situ; 35,000 toneladas de reservas posibles, y 150,000 toneladas
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de potencial, lo que nos coloca en una posicién envidiable ante las
grandes potencias.

Entre los minerales radiactivos es el uranio y el torio los que son
susceptibles de aprovechamiento energético, aunque tecnolégica e in-
dustrialmente el uranio es el mas desarrollado y, por tanto mejor
cotizado. Su desarrollo minero metalirgico es importante debido a que
su producto final es el concentrado uranifero, también llamado yellow
cake, que constituye la materia prima para la fabricacién de combus-
tibles de los reactores nucleares.

En atencion a la importancia que reviste lo anterior y, sobre todo,
partiendo de que es la energia nuclear un area estratégica, segin el
articulo 28 Constitucional, se expidié la Ley reglamentaria del articulo
27 constitucional en materia nuclear, que sienta las bases bajo las cua-
les se administrara el uso de la energia nuclear, pero sobre todo esta-
blece las condiciones de clasificacién de la actividad nuclear y en su
articulo 3o. dispone qué es para esa ley: El combustible nuclear; la
instalacion nuclear, la instalacién radiactiva, el material fisionable
especial; el material radiactivo; la fuente de radiacién; el mineral ra-
diactivo; el uso no energético de material radiactivo.

De lo anterior se desprende claramente la diferencia entre las insta-
laciones y la energia en forma de material 0 mineral propiamente
dicha, y surge nuevamente el caso de que para la produccién de la
energia se necesita la tecnologia y es éste el quid del asunto, en
México no existe experiencia en esa area y, de hecho, es sélo en alti-
mas fechas que el Centro de Estudios Nucleares de la UNAM, avan-
za en algun estudio, y es la ley la que en cierta medida impulsa el
desarrollo tecnolégico en esta area y establece lo siguiente:

Art, 13. Las actividades nacionales de investigacién y desarrollo tec-
nolégico en materia nuclear se orientaran a lograr la autodetermi-
nacién cientifica y técnica, asi como el éptimo aprovechamiento de
las aplicaciones de los materiales y combustibles nucleares y de los
materiales radiactivos, con objeto de fortalecer el avance econémico
v social de la Nacién.

Por otro lado, al reservarse el Estado, a través del gobierno, el ma-
nejo de la energia nuclear orienta la actividad econdmica del pais, pero,
sobre todo, supervisa el desarrollo y cuidado de la misma. Asi el
articulo 15 dispone: “El aprovechamiento de los elementos combus-
tibles nucleares con fines energéticos corresponde en todo caso a la
Nacién”.
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Ahora bien, con relacién a esa supervision del uso de los materiales
y energia nuclear, se crean los permisos y autorizaciones de uso y ma-
nejo que en realidad ya se preveian desde la constitucién; asi, 'las
autorizaciones para la produccién de radioisétopos a partir del uso de
<combustible nuclear se sujetaran a las disposiciones de SEMIP.

Existen tres tipos de restricciones al respecto: Las autorizaciones ¥
concesiones; la seguridad nuclear, radiolégica y fisica, y las salva~
guardias,

Las autorizaciones, son las otorgadas a instituciones educativas y los
centros autorizados cuya finalidad no sea energética para poder cons~
truir y operar las instalaciones nucleares.

La seguridad, de acuerdo al articulo 20 es: ".. .el conjunto de accio-
nes y medidas encaminadas a evitar que los equipos, materiales e ins~
talaciones nucleares y su funcionamiento constituyan riesgos para la
salud del hombre y sus bienes o detrimentos en la calidad del ambaen~

, ¥ abarca la seguridad radiolégica y fisica.

Las salvaguardias, en atencién al articulo 23, son: “.. .las que tienen
por objeto organizar y mantener un sistema nacional de registro y
control de todos los materiales nucleares a efecto de verificar que no
se produzca desviacién alguna de -dichos materiales de usos pacificos
a la manufactura de armas nucleares u otros usos no autorizados”,

En el aspecto de fomento industrial y desarrollo tecnolégico crea
para su impulso e incentivo el Instituto Nacional de Investigaciones
Nucleares:

Sera un organismo descentralizado del Estado.

Su objetivo es realizar investigacién y desarrollo en el campo de las
ciencias tecnolégicas nucleares, asi como promover los usos pacificos.
de la energia nuclear y difundir los avances alcanzados para vincular-
los al desarrollo econdémico, social, cientifico y tecnolégicos del pais.

Promovera el desarrollo nacional de la tecnologia en la industria
nuclear realizando y fomentando Ja innovacién, transferencia y adapta-
cién de tecnologias para el disefio, la fabricacién y la construccién de
componentes y equipos.

Impulsara las actividades espec1f1cas que sobre la investigacion y
y desarrollo en ciencia y tecnologia nucleares realicen los institutos de
investigacion y las instituciones de educacién- superior del pais.

Todo esto en un marco general de permisién a la investigacién.

En el rubro de Control y Supervision, crea a la ""Comisién Nacional
de Seguridad y Salvaguardias™,

Los reactores nucleares de fisién son - dlSpOSItlvos en los cuales se
efectie la transformacién de masa en energia mediante la ruptura
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de nicleos de uranio. En las centrales nucleceléctiicas como la de
Laguna Verde se emplean estos reactores, con la energia resultante,
se produce vapor, el cual se lleva a un conjunto de turbina-generador
para obtener potencia eléctrica. En virtud de la gran cantidad de mate-
ridl radiocactivo existente en los reactores de las centrales nucleoeléc-
tricas y habida cuenta de que la radioactividad es dafiina, se hace nece-
sario evitar que ese material radioctivo salga del reactor. En esencia,
el riesgo que representan los reactores nucleares es precisamente el de la
diseminacién, sin control, de material radioactivo iniciada por la rotura
o fundido de las barras de combustible del reactor.

Esta Comision Nacional de Salvaguardias es un grgano desconcen-
trado dependiente de la SEMIP, que tiene las siguientes facultades:

Vigilar la aplicacién de las normas de seguridad radiolégica y fisica
para el funcionamiento de las instalaciones nucleares,

Vigilar que en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos se cum-
pla.con las disposiciones legales y tratados internacionales de los gue
Meéxico sea signatario, en materia de seguridad nuclear, radiolagica,
fisica y de salvaguardias. :

Recomendar y asesorar respecto de las medidas de seguridad nu-
clear, radioldgica, fisica, de salvaguardias v administrativas,

~-Establecer y manejar el sistema nacional de registro y control de
materiales v combustibles nucleares. :

Establecer los requisitos que deberan satisfacer los programas de ca-
pacitacién técnica sobre aspectos relacionados con la seguridad nuclear.

En conclusién, las disposiciones que estan contenidas en esta ley
contemplan dos tipos de normas y, por ende, establecen una interven-
ciénr econémica y son las siguientes: normas de fomento y desarrollo
tecnolégico en materia nuclear y normas de regulacién, control y su-
pervision.

~El Estado en materia de tecnologia nuclear, es el unico capacitado
para fomentar y supervisar la politica tecnologica.

Derecho e informatica y electrénica

‘En materia de tecnologia informatica y electrénica, se reconoce al
PRONDETIC como el instrumento de planeacién mas importante ya
que estructura Jlos objetivos del desarrollo industrial y tecnolégico
de esta area en este sexenio, y en el contexto de la politica tecnolégica
nacional es evidente la importancia del desarrollo de -estos instrumen-
tos, ya que el crecimiento electrénico e informatico en el mundo re-
presenta, sequramente la gran vuelta en el contexto de las economias-
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internacionales, ejemplo de ello es la devaluacién sufrida en noviem-
bre de 1987 del délar frente al yen japonés debido a la gran inunda-
ci6n. del mercado norteamericano de chips y microchips, “electronica
en su mas fina expresién”; en Estados Unidos por otra parte, la Hew-
lett Packard posee una operacion calculada en siete mil millones de d6-
lares y las expectativas de crecimiento de la IBM y UNISYS superan
mas de la mitad de los paises en el mundo y con cifras de inversién
superiores a cualquier deuda de un pais africano.

En este aspecto, mientras México no sea capaz de procesar los ma-
teriales que requiere la industria electrénica del pais, no sera posible
romper la dependencia de dicha industria con el exterior.

Actualmente la industria nacional importa grandes cantidades de los
materiales que requiere, tales como aluminio de alta pureza, poliéster,
polietileno, sales organicas, entre otros,

Las consecuencias en este caso son evidentes. México tendra: de-
pendencia econémica y tecnolégica del exterior; falta de divisas para
la adquisicién de tecnologias; falta de desarrolio tecnolégico e inves-
tigacién cientifica; inclinacion de la balanza econémica en favor de los
paises exportadores de tecnologia.

Al respecto, e] PRONDETIC es claro en sus objetivos y en sus
lineas de accién, ya que aborda siete lineas basicas de desarrollo tec-
nolégico electrénico-informatico.

lo. El desarrollo de Ia capacidad tecnolégica para la fabricacién de
materiales empleados en la industria electrénica (ceramicas, silicones,
minerales, etcétera).

20. Capacidad tecnolégica para la fabricacién de componentes elec-
trénicos {circulitos integrados, semiconductores, capacitores, femtas,
etcétera).

30. Desarrollo y aplicacién de instrumentacién y automatizaciéon { mi-
croprocesadores, sensores, transductores, despliegue de informacién, ro-
bética, etcétera).

40. Desarrollo tecnolégico de redes digitales integradas en servicios
(fibras épticas, transmisores, receptores y codificadores aplicadas a la
intercomunicacién y modernizacion de la actual estructura de comuni-
caciones del pais).

50. Tecnologia para el disefio de circuitos integrados.

60. Tecnologia de programacién (software).

70. Tecnologia de microcomputadoras personales,

E! impulso al desarrollo de estos campos adquiere una gran proyec-
cién y apoyo en el orden juridico, es decir, a través de la legislacion.
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Por un lado, los estimulos fiscales al desarrollo tecnolégico, mencio-
nados y explicados anteriormente, la Ley de Invenciones y marcas, para
la proteccién y estimulo de los inventores a través de patentes para los
hardware y dibujos industriales para los microchips, la Ley de derechos
de autor, para proteccion del soffware, y la Ley sobre el control y
registro de la transferencia de tecnologia v el uso y explotacién de pa-
tentes y marcas, para la revision de los términos de contratacién
de tecnologias. Todo este conjunto de normas concurre directamente
en el fomento al desarrollo tecnolégico de la industria informatica-
electrénica.

Procede ahora considerar algunos aspectos no de derecho exclusi-
vamente, sino de la relacion entre la informatica y sus repercusiones
juridicas, por cuanto es el derecho el instrumento garante de una se-
guridad material o intelectual, y sucede que alguna de las creaciones
informatico-electrénicas son las mas puras manifestaciones del intelecto
y que en el ambito de la politica tecnolégica se descuidan, en gran
medida, debido a la falta de instrumentos juridicos de estrategia, que
abarquen las lagunas de legislacién como lo son: la efectiva proteccién
de los programas de cémputo, la falta de seguridad en la informacién
contenida o resguardada ante siniestros, los plagios de informacién
transmitida o cmitida en su proceso de transferencia electrénica (via
satélite, teléfono o telex), la falta de estimulo en el desarrcllo de tec-
nologia de sistemas, la fuga de secretos industriales know how, etcé-
tera.

La situacién resultante se circunscribe al hecho de no encontrar
establecida una seccién del derecho especializada en la informatica,
aunque algunos intentos se han realizado al efecto; asi, el doctor Julio
Téllez Valdez ~por cierto primer doctor en derecho e informatica en
Hispanoamérica— escribié una obra denominada Derecho informati-
co, refiriéndose al conjunto de normas juridicas que inciden directa o
indirectamente en la informatica.

Dado que el campo de la electrénica e informatica es tan vasto y,
sobre todo, que indirectamente ya estudiamos algunas disposiciones
legales que inciden en esas areas, nos ocupara ahora un punto de todos
estos rubros y es el de la proteccién juridica del software,

Los otros aspectos legales se llevarian practicamente otra tesis y no
son importantes en términos econémicos para el pais, como lo puede ser
este rubro, asi continuamos con la proteccién juridica del programa
de computo.

La industria del soffware en México adquiere una.linea de direccién
econdémica sumamente importante y ocupa uno de los cuatro gran-
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des rubros del desarrollo tecnolégico industrial y se espera en estos
dias la publicacién del D. O. F. del Programa Sectorial para el Fo-
mento de la Industria Procesadora de Datos, el programa estara orien-
tado a explotar en el pais el potencial del software, ya que este rubro
brinda enormes posibilidades de desarrollo dadas las caracteristicas de
nuestra infraestructura en esta rama comercial. )

Sin entrar en grandes consideraciones y analisis profundos diremos
que un programa de coémputo o software o programa ordenador ©
soporte 16gico es, la definicién de Julio Téllez y la oficial francesa:
“Un conjunto de programas, procedimientos o reglas y eventualmente
de documentos relativos al funcionamiento de un conjunto de trata-
miento de la informacién.”

Al respecto diversos paises industrializados han cometido reformas
legislativas para abordar la problematica de la proteccion juridica del
software inscribiéndose en general dentro de las regulaciones del dere-
cho de autor. En otros paises, como la Republica Federal de Alema-
nia, la jurisprudencia parece orientarse al mismo rumbo. Esta orienta-
cién a la proteccién del soffware deriva de su valiosa utilizacién. Son
obras intelectuales creadas por especialistas altamente calificados (pro-
gramadores), que usan procedimientos complejos y el proceso de es-
cribir programas generalmente toma gran parte del tiempo de un pro-
gramador. Si el programa se copia la inversion es aprovechada por
quien lo ¢opia. El copista, por lo tanto, se beneficia del trabajo crea-
dor del programa, de ahi la importancia de la proteccién del software.
. La carriente mencionada de proteccién y registro autoral adquiere
forman en' Estados Unidos en la Copyright act of 1976, es decir la
legislacién de derechos de autor norteamericana, esta ley queds adi-
cionada -en 1980 a instancias del "CONTU" (National Commission
on MNew Technological Uses of Copyrighted Works).

‘En Prancia existe un gran desarrollo en la proteccién de los progra-
mas de cémputo y el sustento se deriva de la ley. del 11 de marzo de
1957 en materia de derechos de autor.

En México, el derecho de autor, es también la solucién adoptada y
la* Direccién General del Derecho de Autor, de la Secretaria de Edu-
cacién Piblica, la que declars en 1984 la aplicacién del régimen auto-
ral a la materia aqui tratada y se requiere cl registro de las diez
primeras y tGltimas paginas del programa, un breve analisis de su con-
tenido y tres ejemplares de aquél. .

La Ley de Transferencia de Tecnclogia ~reformada en 1982~
incluye también nermas especificas referentes a los contratos para la
importacion de software,
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Esto quiere decir que en México, el elemento fundamental de pro-
teccién es el registro puablico, ya sea ante la Direccion General del
Derecho de Autor o ante la de Transferencia Tecnolégica del mismo.

Por otro lado, el contenido de informacién de un programa acusa
una débil proteccion; asi los bancos de informacion y las redes de datos
utilizados por ejemplo en las grandes bibliotecas pierden informacion a
traves de los videotext, telex, viewdata y sistemas de comunicaciéon
por satélite, y surgen temas como la privacion y la seguridad y se difi-
culta asi la aplicacién de los derechos de auter, por ofro lado, la in-
formacién confidencial de las casas de bolsas y el secreto bancario ex-
tienden el campo de la proteccién a los términos comerciales.

Al respecto, el Cédigo penal ofrece una limitada pero jmportante
aportacion al considerar como un delito especial al que divulgue se-
cretos.

Titulo noveno del Cédigo penal.

Art. 210. Al que revele algin secreto o comunicacion reservada
que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto.
Art. 211, Cuando la revelacién punible sea hecha por persona que
preste servicios profesionales o técnicos por funcionarios o emplea-
dos piiblicos, o cuando el secreto revelado o publicado, sea de carac-
ter industrial.

Por iltimo, los seguros contra pérdida de informacién son funda-
mentales va que los riesgos se incrementan con los sismos agui
en la ciudad de México.

En efecto, la pérdida de informacién es sumamente grave, sobre
todo cuando consideramos que puede ser de caracter comercial, por
ejemplo lo sucedido a Banco del Atlantico, que enfrentd una grave
situacién, pues sus instalaciones de cémputo se hallaban en uno de los:
edificios mas afectados por el sismo y "‘en pocos minutos, el banco
quedé sin posibilidades de ofrecer a sus clientes la mayoria de los
servicios habituales, como verificacién de saldos de cuentas de che-
ques, movimientos de inversiones, registro inmediato de depdsitos, en~
tre otros”, otro ejemplo de ello fue el Instituto Nacional de Geografia,
Estadistica e Informatica, que por el sismo y sus consecuencias tuvo
que trasladarse a San Luis Potosi.

Con relacién a lo anterior, debemos apuntar que un seguro de estas
caracteristicas no lo hay en México, tan sélo para el hardware pero
no para el software. '
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Conclusiones

Hoy una estrategia del desarrollo tecnolégico nacional se proyecta
como una parte mas del derecho econémico; derecho complicado por-
que es piiblico en su aplicacién, lo demuestra la planeacién y la recto-
ria econémica del Estado, pero privadas son sus consecuencias y
efectos, en atencién a las disposiciones que en ejercicio de un interés
social y orden piiblico se aplican.

Las leyes tecnolégicas son resultado de un proceso de planeacién ¥y
mas atin en atencién a la facultad rectora del Estado, cambian el es-
piritu original que las cred, tal como sucedié con la Ley de invenciones
y marcas y la nueva Ley de normas pesos y medidas. Es en ellas, en
donde las facultades discrecionales abundan, como en la ley sobre la
transferencia de tecnologia, todo porque se ha considerado que Son
fundamentales para el desarrollo del pais.

La configuracion del fenémeno tecnolégico provocs en un principio
que, el abogado al ser conocedor de la norma, fuera el finico especia-
lista. Pero hoy, se transforma radicalmente el concepto y la interdis-
ciplinariedad soluciona al problema, como bien lo diria Jaime Alvarez
Soberanis: el abogado que no conozca por qué su patente de mejora es
diferente a la patente de invencién esta perdido; el abogado que no
explique a la comisién de inversiones extranjeras qué beneficios repor-
ta al pais su inversién estd perdido: y por si fuera poco el maestro
Rangel Medina bien dijo: el abogado que no conozca el manejo de
una computadora es un analfabeta.

El derecho econémico, por lo tanto, impone un nuevo orden juridico
y técnico y solicita del abogado su conocimiento también sobre adminis-
tracién de proyectos, gestién tecnolégica y contabilidad entre otros.

Las nuevas generaciones de juristas deben apuntar a coincidir,
inclusive, con las caracteristicas del multicitado derecho econémico
que es:

Instrumental: En atencién a que, al ser varios los rubros del dere-
cho econémico existe un instrumento juridico por cada uno de los
problemas en especifico.

Dinamico: Como la tecnologia, que se vuelve por el cambio imposi-
ble de regular a tiempo por el derecho.

Es nacional e internacional: Ya vimos que en materia de tecnologia
es fundamental el conocimiento de los tratados internacionales 'y son
problemas que sélo cuando se discuten ese nivel se solucionan,
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Concreto y especifico: Es extremadamente técnico y se refiere a
temas muy especiales.

Interdisciplinario: Al ser necesario vincular aspectos legales a pro-
blemas administrativos contables y tecnolégicos.

Por wltimo el modelo de abogado que necesitamos debe responder
al modelo transdisciplinario en Ja coordinacién de sus actividades de
todos niveles.

iBasta del abogado litigante y univoco legalista!

Los problemas del pais necesitan soluciones a otro nivel; el tema
del marco juridico administrativo de la politica tecnolégica fue la ex-
cusa para plantear estas consideraciones, ya que antes de realizarlos
era necesario observar desde la Gptica general de apreciacién, cual es
la problematica de la tecnologia en México para el abogado.

El reto es el siguiente: poco a poco se desplaza al abogado de las
actividades administrativas a las judiciales, si no vemos con proyec~
cién y con optimismo nuestro cambio de conciencia, es decir, acep-
tando que hoy no sélo basta con conocer las leyes, sera evidente que
no podremos participar dentro del concierto nacional de oportuni-
dades.

Por Gltimo quiero dejar constancia de la importancia que representa
para las nuevas generaciones la tecnologia.

Ella es el gran instrumento del cambio humano y representa los idea-
les de grandeza del hombre, es la oportunidad de ser mas libres al
permitirnos conocer la naturaleza,

Vinculando el deber ser de la norma juridica al poder modificador
de la tecnologia crearemos la alquimia transformadora del ideal huma-
20 en aras de una sociedad mas justa y representativa de las aspira-

ciones del pueblo,
Dejo constancia de mi interés en ello a través del presente estudio.
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